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El Programa de Recuperación de Historia Sindical, des-
de su creación, ha permitido conocer y valorizar las trayec-
torias y los procesos de construcción de identidad colectiva 
de importantes organizaciones sindicales.

En estas páginas se recoge la historia de la Agrupa-
ción Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) que, a lo lar-
go de sus ocho décadas de existencia, ha jugado un rol 
preeminente en defensa de la función pública y su digni-
dad. Al mismo tiempo, se ha constituido en una vertiente 
fundamental del movimiento sindical chileno, aportando 
su sello distintivo.

Desde sus orígenes, esta organización fue capaz de 
superar grandes obstáculos. En un testimonio recogido en 
el libro Testigos del siglo XX, Clotario Blest recordaba que 
el Código del Trabajo de 1924, si bien representó un avan-

por ese entonces se conceptualizaba como obreros y em-

-
narias públicas del derecho a formar sindicatos.

Sin embargo, la Constitución de 1925 sí consagraba el 
derecho de asociación. Por esa brecha se deslizaron el espíri-
tu y la voluntad de organización que, bajo el liderazgo de este 
ilustre dirigente, darían pie al nacimiento de la ANEF, en 1943.

Pocos años después, la Ley de Defensa Permanente de 

y la represión asociada debilitaron a la Confederación de 
Trabajadores de Chile (CTCH), que constituía la mayor ins-
tancia de representación del movimiento obrero. Esto tuvo 
como consecuencia que las organizaciones de empleados, 
especialmente del sector público, adquirieran una proyec-
ción más amplia y tuvieran un papel muy relevante en la 
creación de la Central Única de Trabajadores (CUT).

De ahí en más, la Agrupación Nacional de Empleados 
Fiscales adquirió protagonismo en los grandes cambios 



9

políticos y sociales que ha vivido el país. Recordado es su 
rol en defensa de los derechos humanos en dictadura y su 
activa participación en las luchas por la recuperación de la 
democracia, bajo el liderazgo de su presidente mártir, Tuca-
pel Jiménez Alfaro.

En suma, estas páginas recogen un acervo histórico 
único que los lectores podrán aquilatar en su justa medida 
y, además, contribuirá al diálogo e intercambio de expe-
riencias entre las antiguas y las nuevas generaciones.

Finalmente, en el marco de la conmemoración de los 
-

mamos el valor que el Gobierno y el Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social le asignan al esfuerzo que, día a día, rea-
lizan las y los funcionarios públicos. Se trata de una noble 
labor, vital para el funcionamiento de todos los organismos 
del Estado, la cohesión social y el progresivo avance hacia 
un Estado democrático y social de Derecho.

Jeannette Jara Román

Ministra del Trabajo y Previsión Social
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Durante ocho décadas la Agrupación Nacional de Em-
pleados Fiscales ha cumplido un rol histórico y trascendente 
no sólo como representante de las y los funcionarios del Es-
tado, sino que también ha desempeñado un papel social y 
político relevante en el movimiento sindical de nuestro país 
en torno a defender y fortalecer la democracia, el Trabajo 
Decente, las mejoras salariales, la carrera funcionaria, la mo-
dernización del Estado, entre otros, promoviendo siempre la 
integración y la participación de las y los trabajadores.

Como Subsecretaría del Trabajo, nos alegra ser parte cola-
boradora en la materialización de este proyecto en formato de 
papel, digital y audiovisual, gracias a la ejecución de nuestro 
Programa de Recuperación de Historia Sindical 2023, que tal 
como en el año 2022, a través de la coordinación del Departa-
mento de Diálogo Social, relevó la historia de la Federación de 
Sindicatos de Metro de Santiago (Fesimetro) y a la Federación 
Nacional de Trabajadores de Líder (Fenatralid), este año le co-
rresponde a la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales y, 
en una edición paralela, a la Central Unitaria de Trabajadores. 

Por el resultado de este documento de recuperación 
histórica, quiero felicitar el trabajo desarrollado por el so-
ciólogo e investigador, Domingo Pérez, y a su equipo de 
profesionales integrado por Jorge Ayala, Vicente Mellado, y 
Renato Fuentes, pues describen con datos, cifras y testimo-
nios los albores de la ANEF, sus roles en las diferentes épo-
cas y episodios de Chile, desde 1943, bajo el liderazgo de 
Clotario Blest, pasando por los oscuros años de la dictadu-

públicos, que asesinó al líder sindical y expresidente de la 
Agrupación, Tucapel Jiménez; y el retorno a la democracia; 
igualmente, con agudeza rememora las crisis de las últi-
mas décadas y cómo se ha progresado en las conquistas 
de mejores condiciones laborales.

Sin duda, esta lectura, además de apuntalar la ente-
reza de las y los trabajadores públicos, a su vez los moti-
vará a continuar, con unión y organización, avanzando en 
tener un futuro laboral más justo; misma convicción que les 
ha asistido en coyunturas complejas, como la pandemia, 
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donde la labor de funcionarias y funcionarios fue primordial 
para sostener al país y enfrentar una de las crisis mundiales 
más importante de las últimas décadas, siempre con el ojo 
atento de la ANEF en el resguardo y defensa de los dere-
chos laborales. 

Como Gobierno valoramos el rol del presidente de la 
ANEF, José Pérez, y, a su vez, a todas y todos quienes con-
forman la Agrupación, por sus propuestas y objetivos que 
con voluntad de diálogo y negociaciones, hemos avanzado 
en importantes políticas, como por ejemplo, el reajuste del 
12% de las remuneraciones de trabajadoras y trabajadores 
del sector público.

Esperamos que el pensamiento y la acción que ha pre-
gonado la ANEF, de principios basados en la protección y 
promoción, no sólo de derechos, sino que también de equi-
librio de relaciones laborales y de justicia social, sigan su-
mando más capítulos a esta historia de luchas y de entrega 
por un mejor servicio público y fortaleciendo su rol de cara 
a la ciudadanía.

Giorgio Boccardo Bosoni

Subsecretario del Trabajo
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Hoy, cuando vemos con espanto como la extrema dere-
cha conservadora en lo ideológico y neoliberal en lo económi-
co avanza no solo en Chile, sino en muchos países del mundo, 
y advertimos a esos mismos representantes, que por decisión 
democrática de las mayorías en nuestra patria, escriben las 
bases de la convivencia democrática que nos regirá en los 
próximos treinta años, tirando el mantel de la mesa que tanto 
nos costó construir desde aquellos años que en la clandestini-
dad fuimos elaborando, reconstruyendo la unidad de las cla-
ses explotadas, la unidad de los/as trabajadores/as, la unidad 
de los partidos políticos desmantelados, diezmados por la 
dictadura civil-militar que gobernó con mano de hierro, des-
apareciendo, ejecutando, exiliando, relegando y torturando a 
nuestras/os compañeras/os dirigentes sindicales, sociales, 
poblacionales, estudiantiles y de las estructuras partidarias. 

Vimos con tristeza y dolor como asesinaron a nuestro 
Mártir Presidente Tucapel Jiménez Alfaro, dirigentas y diri-
gentes, que hoy recordamos en una placa de memoria, en 
la entrada de nuestra sede sindical.

Esta nueva derecha, disfrazada de demócrata, y que 
entre cuatro paredes, borran los derechos conquistados por 
las/os trabajadoras/es en más de cien años de luchas e his-

siglo XIX con las primeras manifestaciones feministas, y de 
mujeres obreras con la creación de la Sociedad de Unión y 

Zurita hasta las últimas conquistas frente al machismo pa-

en Salud, educación, y otros derechos sociales, que apuntan 
hacia una sociedad más justa, más democrática, más huma-
na; e inundan los periódicos, la televisión, los medios y las 
redes sociales con un Negacionismo, que lamentablemente 
penetra en las capas sociales y en las/os trabajadoras/es.

80 años en defensa de la función pública. Trabajo decente y 
-

lar la verdad histórica que los siempre privilegiados quieren 
esconder a las nuevas generaciones, porque hace justicia 
a ochenta años de lucha sindical, social y política de com-
pañeras y compañeros, que desde los albores del siglo XX 
dieron sangre, sudor y lágrimas por proveer una vida digna a 
cada habitante de este país, parafraseando a los líderes de 

-

de los/as trabajadores/as del sector público, y también del 
privado, obreros y empleados, promoviendo siempre, con-

y revolucionario, apóstol de los/as trabajadores/as, que mil 
veces mil se levantó, y nos dejó el año 1999 una herencia tan 
difícil de imitar, pero que hacemos el esfuerzo cada día en 
nuestra lucha sindical; un legado permanente que abraza-
mos con nuestro sindicalismo sociopolítico.
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Como no celebrar que, gracias a sus letras, a sus rela-
tos, podemos tomarnos nuevamente un café con Tucapel 

sistema capitalista por uno socialista con pluralidad de opi-

Es por ello que agradezco como Presidente Nacional 
de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, la opor-
tunidad de escribir unas líneas, de rememorar a grandes 

que es la ANEF, como no abrazar a nuestros compañeros 
ex presidentes de nuestra Confederación Raúl de la Puente, 
José Fuentes Guerra, Milenko Mihovilovic E, Carlos Inzunza; 
extensivo para cada dirigenta y dirigente nacional y de los 
Consejos Regionales de la ANEF.

Espero que este Libro sea el principio para que mu-
chas/os más se animen a reconstruir la Memoria del Movi-
miento Sindical chileno y Latinoamericano, para que aque-
llos/as que hoy por olvido, por falta de información veraz, 
incluso por nuestras propias incapacidades, no aparecen 
en estas páginas, y sean por justicia repuestos/as en futu-
ras publicaciones.

Agradecimientos especiales, para la ministra del Traba-
jo y Previsión Social Jannette Jara Román y al subsecreta-
rio del Trabajo Giorgio Boccardo Bosoni. También, al equipo 
profesional responsable del proceso de investigación; com-
pilación y redacción del documento histórico.

José Pérez Debelli
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Introducción

Esta obra se adentra en la narrativa y análisis sobre la 
historia de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales 
(ANEF, 1943-2023), en el marco de sus 80 años de trayecto-
ria, constituyendo una organización que ha desempeñado 
un papel crucial en la obtención de derechos laborales y en 
la forja de la identidad sindical en Chile.

Más de medio siglo de existencia ha demostrado la pro-

social y política de la nación, marcando hitos que han reso-
nado a lo largo del tiempo. Desde sus primeros días, la ANEF, 

un agente de cambio, incidiendo en los logros gremiales y 
políticas democratizadoras que han perdurado en la organi-

-
dora del país, aun así, no estuvo exenta de negociaciones y 
movilizaciones. También, en los momentos más oscuros de 

la historia chilena, la ANEF no solo sobrevivió ante la dicta-
dura civil-militar, sino que se erigió como bastión de resis-
tencia. Aquí la organización abrió sus puertas para albergar a 
luchadores por la democracia y la defensa de los Derechos 
Humanos, enfrentándose a la adversidad con coraje y deter-
minación. Finalmente, desde la reconquista del régimen de-
mocrático hasta nuestros días, la organización ha continuado 
su misión a contracorriente del neoliberalismo, construyendo 
unidad y representatividad entre las y los funcionarios públi-
cos, y ampliando lazos con otros actores y fuerzas sociales.

De conjunto, este libro es un tributo a la ANEF, patri-
monio de los/as empleados/as públicos/as, atendiendo su 
historia de tenacidad y a la herencia de quienes dedicaron 
sus vidas a la causa sindical en esta cohesionada, articulada 
y poderosa confederación de trabajadoras y trabajadores.

Para poder recuperar la memoria histórica de esta orga-
nización, el presente libro se estructura de la siguiente ma-
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nera. Después de esta introducción, en el capítulo 1 se ofre-

en Chile. El capítulo 2 se sumerge en los primeros años de la 
ANEF bajo la guía de Clotario Blest, abordando conquistas 

luchas contra ajustes salariales gubernamentales y la rela-
ción de la agrupación con partidos políticos en pos del plu-
ralismo político. En el capítulo 3, se examina la ANEF  duran-

capítulo 4 aborda el periodo bajo la Dictadura Civil-Militar 
-

co, el asesinato de Tucapel Jiménez y la rearticulación de la 
ANEF en resistencia. El capítulo 5 investiga los testimonios 
del retorno a la democracia, la rearticulación sindical, los go-
biernos sucesivos y la modernización neoliberal. El capítulo 
6 explora la participación de la ANEF desde la revuelta po-

pular y la huelga general del 2019 hasta el presente. Final-
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Por empleado público se comprende a mujeres y hom-
bres que se emplean dentro de los servicios del Estado. En 

-
dieron a un 11% del total de la fuerza de trabajo ocupada en 
Chile, llegando a 890.000 personas, considerando a quie-
nes se desempeñan bajo modalidades de trabajo público y 
privado (externos), donde predominan las mujeres con un 

-
pecto a los empleados con contrato público, la Dirección 

trabajadores/as del Gobierno Central (incluyendo la admi-
nistración, salud y educación), esto es, los servicios que ac-
túan con la personalidad jurídica del Estado, los recursos 
del Fisco y están sometidos a la dependencia del Presiden-
te de la República a través de un determinado Ministerio.

De esta cantidad, actualmente se ha estimado en 
230.000 los/as funcionarios públicos/as organizados en 

-
nal de Empleados Fiscales (ANEF) agrupa en la actualidad 

porción mayor respecto a la cantidad de empleados/as pú-

-
side en que la ANEF agrupó originalmente a servicios que 
hoy son autónomos; por ejemplo, Correos Chile o los fun-
cionarios de la Universidad de Chile. Como se verá más ade-

constituyeron una de las columnas vertebrales de la ANEF, 

así, la cantidad de empleados/as públicos/as varió en fun-
ción de la expansión gradual del aparato estatal.

trabajador cuyo empleador es el Estado. Esta relación la-
boral ha tenido por efecto forjar una identidad y una actitud 

1. Ser empleado público en Chile



17

únicas hacia la autoridad pública1.
En primer lugar, existe un principio de organización 

jerárquica de la administración pública en la cual el com-
portamiento y acción del funcionario está sometida a una 

-
sos y promociones se basaron fundamentalmente en la an-
tigüedad de las y los/as funcionarios/as públicos/as.

Esto cambió en 1989 con la promulgación de la Ley 

-
güedad, endureció las sanciones administrativas, y consa-
gró como criterio de ascenso y promociones el desempeño 
y rendimiento laboral del empleado. Sin embargo, el intento 

en términos de productividad y no por la antigüedad del 
empleado público es posible rastrearla durante el gobier-

-
mento el Directorio de la ANEF rechazó de plano2.

En este contexto, las y los funcionarios lograron consti-
tuir su propia organización, la ANEF, fortaleciendo la unidad 

-
cimiento de parte del Poder Ejecutivo, hasta la actualidad.

En segundo lugar, los/as funcionarios/as públicos/as 
constituyen un factor fundamental de estabilidad del apa-
rato público -y de modo indirecto, del sistema democrático 

población del territorio nacional.
En tercer lugar, toda decisión que afecta a la adminis-

tración pública debe pasar por la aprobación de leyes o de-
cretos presidenciales. Esto explica en gran medida (a) las 

Tabla 1 Contraste del concepto de Carrera Funcionaria en Estado

Çϒʢ̵ςʢᵟầfͅΒςʦαầЅầǉ˥̑ϳȶầᴤצממנᵠענᴥᵜ

Carrera Funcionaria Estado Pre reforma Estado con Reforma

Criterios de Evaluación Orientación a Procedimientos Orientación a resultados

Principio de Promoción Antigüedad Mérito

Principio Remuneracional Homogéneo conforme a grados Variable asociado a resultados

Condición Laboral Estabilidad Movilidad

Criterio de Ingreso Sin definición Idoneidad con el cargo

Sistema de Evaluación Calificación administrativa Evaluación periódica conforme 
a resultados

Nombramiento de Directivos Confianza Concursabilidad Relativa

Política de Incentivos Desempeño Personal Desempeño Colectivo
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estrategias desplegadas por la ANEF para obtener sus rei-
vindicaciones, que se evidencia en privilegiar los mecanis-

y (b) el vínculo con el Poder Ejecutivo y Legislativo, relación 

sindicalismo de la ANEF, esto es, ser una de las organiza-
ciones sindicales con mayores vínculos con parlamentarios 
y partidos políticos en el país, dado su entorno laboral.

Esta situación explica el pluralismo político y la toleran-
cia a la coexistencia de diferentes partidos y visiones políti-
cas en el seno de la asociación durante 80 años de historia. 
Aquí es plausible sugerir que en la ANEF se reproducen los 
contrapesos y las tensiones entre sectores políticos, a la vez 
que hay espacio para la unidad. Con más detalle, la 
dirigen Æ f

“Muchos peleamos en dictadura por ser ciudadanos, y 
la ciudadanía [permite] ser perteneciente a algún partido 
político. Nunca nos hemos perdido respecto de que lo pri-
mero es nuestra organización y, por lo tanto, da lo mismo 
donde militas. Cuando en un momento determinado la or-
ganización decide movilizarse… estamos todos ahí, “moros 
y cristianos”. Así que sí, esta organización ha tenido dentro 
de sus cuadros dirigenciales a militantes, pero eso no ha 
sido un obstáculo para ejercer lo que nosotros considera-
mos como un ejercicio sindical autónomo de los partidos, 
de los gobiernos o de lo que sea en su momento”3.

De este modo, el sindicalismo de la ANEF se ha orien-

trabajadores, lo cual implica luchar por la estabilidad labo-
ral, y (b) la modernización de la administración pública, que 

-

se destaca la vocación de ser empleado público y una ética 

a la población del país. Esto implica que el empleado públi-
co se ve a sí mismo como un servidor de los intereses pú-
blicos de la nación, y no, como denunció tempranamente la 

-
4.

En cuarto lugar, la ANEF buscó conquistar un espacio 
en la clase media en tanto sector de la sociedad vinculado 

14, 28, 95). En el mismo tenor, el acceso al empleo públi-

(Candina, 2013, 94). Si bien esto implicó diferenciarse del 
-

narios/as públicos/as miembros de la ANEF constituyeron 
un puente entre los obreros y los sectores medios durante 

-
to, 1999; Corvalán, 2018[2001]). Al respecto, Jorge Consáles, 
quien ingresó como funcionario de la Dirección del Trabajo 

“Es una pretensión creerse clase media. Pero esta idea 
de que… que no somos obreros. Y la ANEF tiene un poco 
de eso, por eso se llama Agrupación Nacional de Emplea-
dos Públicos, ni siquiera trabajadores en su momento (…). 
Para diferenciarse de los obreros, hay un cierto sentido… 
clasista… un poquito ingenuo (…), pero está así”5.

Por último, el énfasis en la probidad del empleado pú-
blico llevó a la ANEF a proponer un modelo de dirigente 

-
cir, modelo de moralidad pública. Justamente, su fundador 
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1 Se debe precisar que la ANEF agrupa en su seno a trabajadores de servicios del Estado, excluyendo jefaturas y directivas.
ầᵎŖȶầʄȶΒΒʢΒȶầʄ˥ϳ˥̑ầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ȶᵏvנ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầענầᴛ́ϒ̑˥ͅầʐʢầצצשןᴥᵛầΆᵜầקנầЅầΆᵜầמעᵢầᵎ αˮầ˒ȶɽ̑͋ầ̑ȶầᵉ ũ|Çᵊầʢ̵ầαʢ̮˥̵ȶΒ˥ͅầƴŖ ũq|ǉᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầצנầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒᴱ
̵˥ͅầʐʢầקצשןᴥᵛầΆᵜầעầЅầΆΆᵜầפᴾצầЅầΆᵜầרᵜầǉʢầʐʢɽʢầȶʄ̑ȶΒȶΒầΎϒʢầ̑ͅαầ̵ϙ̮ʢΒͅαầʐʢầ̑ȶầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çầʐʢ̑ầΆʢΒ˥ͅʐͅầףפשןᴾעקשןầʄͅΒΒʢαΆ̵ͅʐ˥ʢΒ̵ͅầȶầαϒầᵎנᶚầʦΆͅʄȶᵏi ầʢ̵ầʄȶ̮ɽ˥ͅᵛầ
̑ͅαầ̵ϙ̮ʢΒͅαầʐʢαʐʢầןפשןᴾנפשןầʄͅΒΒʢαΆ̵ͅʐ˥ʢΒ̵ͅầȶầ̑ȶầᵎןᶚầʦΆͅʄȶᵏᴥ ầƴȶΒȶầʢαςʢầ̑˥ɽΒͅᵛầʢ̵ầ̑ͅαầΆ˥ʢαầʐʢầΆȷˈ˥̵ȶαầᾳ̑ͅầαʢầʢαΆʢʄ˥˃˥ʄȶΒȷầʢ̑ầΆʢΒ˥ͅʐͅầȶ̑ầΎϒʢầΆʢΒςʢ̵ʢʄʢ̵ầ̑ȶαầ
Βʢϳ˥αςȶαầʐʢầ̑ȶầןᶚầʦΆͅʄȶᵛầʐʢ́ȷ̵ʐͅαʢầα˥̵ầʢ˃ʢʄςͅầΆȶΒȶầ̑ȶαầʐʢầ̑ȶầנᶚầʦΆͅʄȶᵜ

ᴥᵜנעầЅầןעầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầȶˈͅαςͅầʐʢầצןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầȶầ#̵ˈʢ̑ȶầƼ˥˃ͅầʢ̑ầע

ầᵎũͅʄ˥̵͋ầʐʢ̑ầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅᵏvף ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầפầᴛʢ̵ʢΒͅᴱ˃ʢɽΒʢΒͅầʐʢầפפשןᴥᵛầΆᵜầᴥק ầ|ЀςΒȶˮʐͅầʐʢᵟầᴤfȶ̵ʐ˥̵ȶᵛầעןמנᵠמנןᴥᵜ

ᴥᵜףןầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầףןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầŇͅΒˈʢầf̵ͅαȷ̑ʢαầʢ̑ầפ

-
cación de este ideal de dirigente gremial (Echeverría, 1993), 
ejemplo no solo para la Agrupación, sino que para todos los 
dirigentes sindicales del país.



Clotario Blest en su 
residencia en Santiago 
de Chile, año 1971. 
Fotografía tomada por 
Silvio Tendler.
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2. La fundación de la ANEF,
Clotario Blest, partidos políticos y 

empleo público (1943-1970)

Entre 1931 y 1981, en Chile la legislación laboral estable-
ció una diferenciación de estatus al interior de los asalaria-
dos compuesta por obreros y empleados6. Esta distinción 
se evidenció en las remuneraciones de cada estrato (suel-
do para el empleado y salario para el obrero) y en los bene-

los obreros, que buscaron una mejora de sus condiciones 
de vida dentro de los estrechos límites establecidos por la 
normativa. Sin embargo, esto no impidió que obreros y em-

-
fendiera sus intereses. 

la ANEF se fundó el 5 de mayo de 1943 en el segundo piso 

a diez servicios del Estado. Nombraron como Presidente de 
la agrupación a Clotario, empleado de la Tesorería General 
de la República, por lo menos hasta 1958 .

social y sindical del país. Desde una perspectiva y un sin-
cretismo entre cristianismo y política revolucionaria, luchó 
por la idea de alcanzar el control directo de la política y la 
economía por parte de las comunidades de trabajadores/
as, estrategia que propuso como la base para la construc-
ción de una nueva humanidad. Con su reconocida trayec-
toria, interpelaba a las bases sociales a que le exigieran 

consagró como un luchador de total compromiso, entrega 
y solidaridad8.

-
les, excluyendo a jefaturas y directivos del sector público. 
Durante el periodo nacional desarrollista, en 1960 el DFL 
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técnicos (con título universitario y que se emplearon 33 ho-
ras semanales); administrativos y personal de servicio (con 
enseñanza secundaria y que se emplearon 43 horas sema-
nales); y el personal de servicio (con enseñanza primaria y 

Estos estamentos conformaron el grupo de trabajadores/

a obreros y empleados del Estado, declarándose en sus es-

tatutos que ambos estamentos poseían los mismos dere-

constituyan asociación, tendrán los mismos derechos y 
deberes que los miembros de las asociaciones de em-
pleados, con excepción de los que dependerán de otras 
centrales gremiales”9.

No obstante, las diferenciaciones de estatus al interior de 
las y los trabajadores públicos, correspondientes a las distin-
tas formas de trabajo establecidas por la normativa, que a su 

Tabla 2 Organismos componentes de la ANEF Provinciales y Asociaciones al año 195110

Aduanas Estadio Nacional Oficiales del Presupuesto

Aprovisionamiento Funcionarios del Trabajo Pavimentación

Agua Potable y Alcantarillado Gobierno Interior Previsión Social

Biblioteca y Museos Hospital San Vicente Protinfancia

fȶαȶầš̵ͅʢʐȶầᴤžɽΒʢΒͅαᴜ Instituto Médico Legal Prisiones

fȶαȶầš̵ͅʢʐȶầᴤ|̮Ά̑ʢȶʐͅαᴜ Identificación Postal Telegráfica

Cobranza Judicial Impuestos Internos Registro Civil

Contraloría General Asociación Judicial Sanidad

Caminos Minas y Petróleos Salitre y Yodo

Comisariato General de 
Subsistencias y Precios Ministerio de Agricultura Sindicato General de Quiebras

Comisión Mixta de Sueldos Ministerio de Economía Servicio Social del Trabajo

Corporación de Fomento a la Produc-
ʄ˥̵͋ầᴤfžƼÇžᴥ Ministerio de Relaciones Exteriores Superintendencia Seguros y S.A.

Corporación de Reconstrucción Ministerio de Tierras y Colonización Técnicos de Obras Públicas

Crédito Prendario Ministerio de Educación Tesorerías de la República

Estadística Oficina de Pensiones Universidad de Chile

Servicios Eléctricos
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Portada de Revista 
ANEF Nº 22 (mayo de 
1966). Se logra apreciar 
la siguiente descripción: 
“El Contralor General 
de la República, don 
Enrique Silva Cimma y 
el Presidente Nacional 
de ANEF, Tucapel 
Jiménez Alfaro. Amplia 
garantía de resguardo 
de los legítimos 
derechos de los 
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vez se tradujeron en distintas escalas de sueldo y salario, son 
aspectos que contribuyen a explicar las diferentes expresio-
nes político-sindicales al interior de la asociación.

¿Cuántos eran los empleados y obreros del Estado du-

las estadísticas entregadas por el gobierno, entregó los si-

-
nez-, la ANEF agrupó alrededor de ‘50 mil almas’12

13. Por 

a la caja del gremio, es decir, la mitad de los miembros14.
Por último, la ANEF fue una de las organizaciones sin-

dicales fundadoras de la Central Única de Trabajadores/as 
(CUT) en 1953, proceso del que nuevamente participó Clo-
tario Blest. La orientación político-sindical de la asociación 

-
tral Unitaria de Trabajadores de Chile (CUT) y no sólo debe 
mantener esta actitud, sino que debe robustecer y con-
solidarla a través de la más amplia y leal solidaridad con 
todos los trabajadores, sean éstos obreros, empleados de 
otros sectores o campesinos. 

Todos constituimos una sola clase, “la clase asalaria-
da” que dependemos de un jornal, llámese éste “sueldo” 
o “salario”, páguese semanal, mensual o quincenalmente. 
Todos sufrimos las mismas condiciones de explotación del 
régimen capitalista con la única diferencia que los emplea-
dos (llamados clase media) por su situación social, que sig-

las apariencias de un mejor confort, consumiendo por este 
motivo, gran parte de sus remuneraciones. (…) La ANEF 
debe mantener su independencia de toda Central Interna-
cional por encontrarse éstas teñidas, en tono muy sobrado 

de determinadas tendencias 
político doctrinario. (…) Es-
tamos seguros de su éxito 
siempre y cuando –condición 
sine qua non—se realice bajo 
el signo de la unidad gremial 
y se dejen de lado total y ab-
solutamente los sectarismos 
políticos partidistas que todo 
lo corrompen 15. 

La cualidad histórica de 
estos episodios y coyunturas 
demuestran la importancia 
destacada que ha tenido la 
ANEF a lo largo del movi-

Tabla 3ầžΒˈȶ̵˥ᾳ̮αầˈΒʢ̮˥ȶ̑ʢαầʐʢ̑ầαʢʄςͅΒầΆϙɽ̑˥ʄͅầЅầʄȶ̵ς˥ʐȶʐầʐʢầᾳʄ˥ͅαᴭȶαầᴤũᴥầʢ̵ầ11קצשן

Nombre N

ˈΒϒΆȶʄ˥̵͋ầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầÇ˥αʄȶ̑ʢαầᴤ ũ|Çᴥ 43.130

ÇʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầ|ʐϒʄȶʐͅΒʢαầʐʢầf˒˥̑ʢầᴤÇ|q|f˒ᴜ עמצקᴥפ

ˈΒϒΆȶʄ˥̵͋ầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầǉʢ̮˥˃˥αʄȶ̑ʢαầᴤ ũ|ǉᴥ 9.812

ǣ̵˥̵͋ầʐʢầƴΒͅ˃ʢᾳΒʢαầЅầ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầʐʢầ̑ȶầǣ̵˥ϳʢΒα˥ʐȶʐầʐʢầf˒˥̑ʢầᴤǣƴ|f˒ᴜ ןעקᵜצ

ÇʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầă̵ʐϒαςΒ˥ȶ̑ầÇʢΒΒͅϳ˥ȶΒ˥ȶầᴤÇăÇf˒ᴜ נפנקᴥנ

ÇʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʐʢầ̑ȶầǉȶ̑ϒʐầᴤÇ|ũ Ǘǉᴥ מצפᵜעע

Asociación Nacional de Empleados y Obreros de las Municipalidades מממᵜצנ

Total 208.118
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Portada de Revista 
ANEF Nº 32 
(julio-agosto de 1968).
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miento sindical en Chile. La organización surge uniendo a 
obreros y empleados del Estado; también, es el espacio de 

-
lismo chileno, Clotario Blest; y participa en la creación de la 
mayor central sindical en la historia del país.

f̵ͅΎϒ˥αςȶαầ̑ʢˈȶ̑ʢαầʐʢầ̑ȶầ ũ|ÇầΆʢΒ˥ͅʐͅầעףשןᴾקפשן
-

nos promulgaran alrededor de dieciocho leyes y decretos 
que mejoraron las condiciones de vida de sus miembros, o 
que, por lo menos, lograron contrarrestar los efectos de la 

empleados/as públicos/as. De estos, a lo menos siete co-
rrespondieron a incrementos en las asignaciones familiares, 

De las conquistas legales expuestas en la Tabla 4, la 
consagración de la inamovilidad funcionaria constituyó un 
gran avance en otorgar mayor estabilidad laboral. Esto sig-

-
do/a de su cargo a menos que se realice una investigación 
sumaria que acredite que se han cometido faltas a la pro-
bidad o infracciones en su labor. Esto tuvo por efecto que 

Tabla 4ầ ̑ˈϒ̵ȶαầŖʢЅʢαầЅầqʢʄΒʢςͅαầΆʢΒ˥ͅʐͅầעףשןᴾצןקפשן

Ley Características especiales

Decreto del Ministerio del Interior Nº 
2.500 del 24 de julio de 1944

Se estableció el derecho de asignación familiar; pago por horas extraordinarias de 
trabajo; inamovilidad funcionaria; aumento de los feriados anuales; asignaciones de 
traslado fuera del lugar de residencia; desahucio compatible con la jubilación.

Ley Nº 8.282 del 24 de septiembre de 
1945

ǉʢầʢαςȶɽ̑ʢʄ˥͋ầ̑ȶầαϒΆΒʢα˥̵͋ầʐʢầ̑ͅαầʐͅαầϙ̑ς˥̮ͅαầˈΒȶʐͅαầʐʢầ̑ȶầʢαʄȶ̑ȶầʐʢầαϒʢ̑ʐͅαầᴤקנầЅầרנᴥᵢầ
aumento en un 50% de la asignación familiar por el cuarto y siguiente hijos; quinquenio 
por permanencia en el grado.

Ley Nº 8.283 del 24 de septiembre de 
1945

Fijación de planta de personal de los servicios de administración pública, lo que impli-
có aumento de un 30% promedio en los sueldos.

Ley Nº 9.311 del 4 de febrero de 1949
Modificó la escala de sueldos de la Ley 8.282 con un aumento equivalente a un pro-
̮ʢʐ˥ͅầʐʢầמנṯầᾳɽΒʢầ̑ͅαầαϒʢ̑ʐͅαầɽȶαʢᵛầαϒΆΒ˥̮˥ʢ̵ʐͅầ̑ͅαầʐͅαầϙ̑ς˥̮ͅαầˈΒȶʐͅαầᴤפנầЅầצנᴥᵢầ
entre otras disposiciones.

ŖʢЅầũᶛầשᵜשנצầʐʢ̑ầרןầʐʢầ́ϒ̑˥ͅầʐʢầמפשן Estableció aumento de sueldos, pensiones y montepíos en un 22%; otorgó a obreros 
fiscales igual asignación familiar que a los empleados; entre otras disposiciones.

Ley Nº 10.343 del 28 de mayo de 1952 Se concedió una serie de mejoras en sueldos y remuneraciones en general.

ŖʢЅầũᶛầנןᵜנעףầʐʢ̑ầןᶛầʐʢầ˃ʢɽΒʢΒͅầʐʢầקפשן
Estableció un reajuste de sueldos en un 25% y 50%; aumento de la asignación familiar 
a $4.200 mensuales, igualándola a la de los empleados particulares; sueldo mínimo de 
$35.000 equivalente al sueldo vitalקן de Santiago.



27

De conjunto, las demandas gremiales fundamentales 
-
-

larios al margen de la denominada carrera civil funcionaria. 

las asignaciones familiares a las de los empleados particu-

-
guesa y arribista que caracterizaba a este gremio, pero 
la mayoría, me parece, se ha liberado de estas taras (…). 

de “trabajadores”, y los obreros preferían el término de 
“operarios”. Poco a poco se fue adquiriendo una concien-
cia de clase”18. 

“Creo que durante mis 32 años de servicio, no falté 
más de dos o tres días por enfermedad; la mayoría de las 
veces en que no asistí a mi trabajo fue por causas ajenas a 
mi voluntad: había sido detenido por razones políticas…”19.

La ANEF tuvo que posicionarse no solo frente al Estado, 
sino que también defenderse de los ataques de la derecha 

-
20

-
tas y bajas en su actuación, contingencias propias de toda 
organización gremial actuante en régimen capitalista, pero 
siempre impregnada de profunda y honrada lealtad y hon-
radez en su lucha por alcanzar mejores condiciones de vida 

21.

Bajo este marco, la ANEF tuvo el desafío de hacerle 
frente a diversas políticas de ajustes económicos que afec-
taban la vida de las y los trabajadores.

Lucha contra el congelamiento de sueldos y salarios de 
los gobiernos 
La ANEF fue parte de la lucha contra las medidas de ajuste 
propuestas por la Misión Klein-Sacks durante el segundo 
gobierno de Carlos Ibáñez del Campo22, que expresaban las 

“Al dictarse la Ley 12.00623, de congelación de sueldos y 
salarios, expresamos en esta misma página editorial, que dado 
el extraordinario carácter antipopular de su contenido –y su 

-
tores asalariados, mientras para la oligarquía sus intereses se 
mantenían intocables— para poder llevar adelante todo este 
plan sería necesario transformar el país en una verdadera dic-

-
-

tar Estados de Sitios, Facultades Extraordinarias, encarcelar y 
perseguir a los dirigentes gremiales y sindicales, etc.”24

La declaración se publicó después de los luctuosos he-

histórica en Santiago25. La actitud de la ANEF fue legitimar la 
movilización popular y responsabilizar al gobierno de lo ocu-
rrido, planteando que el pueblo se vio arrastrado a la lucha 
debido a la miseria y desesperación en que se encontraba26.

Vínculo con los partidos políticos y pluralismo político
Como se expuso más arriba, durante el periodo nacional de-
sarrollista, el vínculo entre la ANEF y los partidos políticos fue 
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fundamental para el éxito de su estrategia de obtención de 
demandas. Si bien la presencia de militantes de partidos po-
líticos en cargos directivos de la ANEF ha constituido un ele-
mento característico de la organización, su prensa siempre 
subrayaba a sus dirigentes como representantes del gremio, 
evitando mencionar su vínculo con partidos políticos. Por su 
parte, cuando se informaba sobre el vínculo con parlamenta-
rios o ministros, se destacaba al partido político al que perte-
necían los dirigentes, además de destacar su labor gremial . 

-
monía del Partido Radical (PR) en la conducción del gremio 
desde la década de 1950 y su acercamiento hacia los par-
tidos de izquierda a medida que se aproximaba la elección 

la asociación desde 1963 fue Tucapel Jiménez, miembro de 

poderes públicos constituyó una característica inherente de 
esta organización. La asistencia recurrente a las sesiones de 

diversos ámbitos de su situación económico-social resulta 

los/as trabajadores/as públicos/as. 
Bajo ese tenor, el fundador, y posteriormente Presidente 

y reivindicó que el sindicalismo tenía el deber de mantener 
la independencia frente a los partidos políticos. El dirigente 
sindical publicó un extenso artículo en la prensa de los em-

sentido la CUT y sus personeros, exigen justicia y no la men-
digan. Esta autonomía moral y física debe presidir todas las 

28. 

La contumaz postura de Blest respecto a los partidos 
-
-

peraron del momento ibañista, en particular con el ascenso 
de los partidos de izquierda. Eso llevó a Clotario a renunciar 
a la presidencia de la CUT en 1961. Aun así, a pesar de los 

que surgieron en su trayectoria, en la sexta Convención de 
esta colectividad, realizada en 1963,se acordó designar a 

a su trayectoria invaluable y abnegada por el sindicalismo 
y la ANEF.29.

En general, la ANEF se mantuvo coherente con los 
principios de pluralismo político desde su fundación y de-
nunció la Ley de Defensa Permanente de la Democracia 
(1948), no solo porque perseguía al Partido Comunista, sino 
que también porque constituyó una herramienta del Esta-
do para perseguir a dirigentes sindicales acusados de ser 

mejores condiciones laborales y salariales30.

ŖȶầᵎƼʢϳ̑ͅϒʄ˥̵͋ầʢ̵ầŖ˥ɽʢΒςȶʐᵏầᴤףצשןᴾמקשןᴥ
Si bien el gobierno democratacristiano de Eduardo Frei 

pobreza de gran parte de la sociedad chilena, crear más ri-
queza y mejorar la distribución del ingreso, la relación con la 

-
ción a exigir incrementos y reajustes de sueldos y salarios, 
lo que fue rechazado por el gobierno; y 2) las matanzas ocu-
rridas en El Salvador en marzo de 1966, en el paro nacional 
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-
to Montt) en marzo de 1969, que fueron repudiadas por la 
organización sindical. Esto tuvo por efecto izquierdizar a la 
organización y denunciar con lenguaje mordaz al gobierno 
de Frei y su política. 

Primero, cuando se produjo la masacre de los mineros de 
El Salvador en marzo de 1966, la ANEF fue convocada a reunión 

“Fue unánime en condenar este nuevo holocausto de 
obreros, inmolados en aras de intereses económicos ex-
tranacionales, que venía a sumarse a la cadena de atrope-
llos de que los círculos gobernantes, en diversas épocas, 
han hecho víctima a la clase trabajadora. (…) El paso dado 

ante la magnitud de los atentados cometidos; no ya sólo 
contra los derechos sindicales de los trabajadores sino de 
su integridad física y de su vida”31.

Por su parte, todos los números de la Revista ANEF 
publicados durante el gobierno de E. Frei contienen notas 
y artículos acerca de denuncias a los reajustes salariales 
anuales propuestos por el poder gubernamental y de difu-
sión de las propuestas del gremio. Dentro de las reivindica-
ciones de la Agrupación se mantuvo la tradicional demanda 

-
cionarios del Estado con las percibidas por los empleados 

32. Esta petición es coherente con uno de los 
propósitos estratégicos e históricos del gremio que es lo-
grar conquistar un modo de vida de clase media, tanto para 

Así, dentro de las resoluciones de la Convención resulta 

servicios de modo de encasillar en propiedad todos los car-

honorarios sólo podrán aceptarse para una obra determinada 
33. Esto evidencia la lucha por la estabi-

lidad laboral de la ANEF para sus miembros, demanda que se 
-

a partir de la contratación y el nombramiento hecho desde el 

Funcionarios de la administración civil del Estado de 1945 y se 
mantuvo en lo esencial en el Estatuto Administrativo de 1960. 

En el mismo tenor, la ANEF propuso al gobierno de Eduar-
do Frei Montalva un proyecto de Reforma a la Constitución que 

-

34. La 
propuesta señaló entre otros aspectos los siguientes35

“1. Sustitúyase el Nº 14 del artículo 10 [de la Constitu-
ción] por el siguiente: 
(…) La Constitución asegura a los trabajadores: 
1º El derecho al trabajo y a la libre elección de éste. 
El Estado procurará el mantenimiento y desarrollo 
de las fuentes de trabajo y adoptará medidas para 
evitar el desempleo. (…)
2º La estabilidad en el empleo, en las condiciones 
que determine la ley.
3º El derecho a fundar sindicatos por actividades o 
en la respectiva industria o faena, y organizaciones 
gremiales de carácter regional o nacional, y el dere-
cho de negociación colectiva. 
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política de remuneraciones para el año siguiente, el gobier-
no democratacristiano intentó llevar adelante una propuesta 
consistente en que una mitad del reajuste salarial se haría en 
efectivo y la otra se entregaría en forma de bonos a ser co-
brados durante cinco a diez años. A este sistema de ahorro 

-

4º El derecho de huelga. La ley no podrá limitarlo 
sino para garantizar la seguridad exterior, la conser-
vación del régimen constitucional y el mantenimien-
to de actividades imprescindibles para la subsisten-
cia colectiva.
5º (…) El Estado deberá velar por que las remuneraciones 
de los trabajadores no disminuyan su poder adquisitivo. 
6º El derecho a participar en las utilidades de las 
empresas en que presten servicios, en las condicio-
nes y monto que determine la ley (…).

Gráfico 1ầfȶ̵ς˥ʐȶʐầʐʢầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầ̮ͅϳ˥̑˥Мȶʐͅαầαʢˈϙ̵ầαʢʄςͅΒầΆϙɽ̑˥ʄͅầЅầΆΒ˥ϳȶʐͅầᴤf˒˥̑ʢᵛầןצשןᴾשןמנᴥ

Çϒʢ̵ςʢᵟầʢ̑ȶɽͅΒȶʄ˥̵͋ầΆΒͅΆ˥ȶầȶầΆȶΒς˥ΒầʐʢầžßŖầЅầ^Βȶϒ̵ầʢςᵜầȶ̑ᵜầᴤמממנᴥᵜầũͅςȶᵟầΆȶΒȶầשןמנᵛầ̵ͅầαʢầʄ̵ͅα˥ʐʢΒȶ̵ầ̑ͅαầנầ̮˥̵̑̑ͅʢαầȶΆΒͅЀ˥̮ȶʐͅαầʐʢầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαᴭȶαầΆȶΒȶ̑˥Мȶᴱ
ʐͅαᴭȶαầʢ̵ầʢ̑ầʄ̵ͅςʢЀςͅầʐʢầ̑ȶαầ̮ͅϳ˥̑˥Мȶʄ˥̵ͅʢαầᾳʄ˥ȶ̑ʢαầᴛʢ̵ầςȶ̵ςͅầʢΒȶ̵ầΆϙɽ̑˥ʄͅαầЅầΆΒ˥ϳȶʐͅαᵛầЅầ̵ͅầαʢầʢ̵ʄϒʢ̵ςΒȶ̵ầʄ˥˃Βȶαầʐ˥αΆ̵ͅ˥ɽ̑ʢαᴜᵜ
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que el gobierno incorporó una serie de disposiciones para 

de salarios, la suspensión por un año de la presentación de 
cualquier tipo de pliego de peticiones, además de la prohi-

Ante esta situación, la ANEF se hizo parte de la convo-
catoria a la huelga general de la CUT para el 23 de noviem-
bre, la que terminó con cinco muertos, medio centenar de 
heridos y doscientos detenidos36. El número 28 de la Revista 

“Los métodos fascistas de acallar la protesta del pue-
blo chileno no surtirán efecto en la profunda conciencia 
libertaria de los trabajadores”37.

El gobierno de Frei terminó por ceder ante la presión 

renunció como Ministro de Hacienda38. De conjunto, como 
-

cratacristiano se produjo la mayor participación de las y los 
funcionarios públicos y trabajadores/as de empresas del 

-
te los años de la Dictadura, y después irrumpir con fuerza el 
año 2009 con cifras similares de participación, como anali-
zaremos en el capítulo 5).

ᴥᵜףןầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầףןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầŇͅΒˈʢầf̵ͅαȷ̑ʢαầʢ̑ầפ

ᵜầf̵ͅ˃ͅΒ̮ʢầȶầ̑ȶầ|ʐ˥ʄ˥̵͋ầž˃˥ʄ˥ȶ̑ᵛầ|ʐ˥ςͅΒ˥ȶ̑ầũȶαʄ˥ᴱןעשןầʐʢầ̮ȶЅͅầʐʢầרנầƴϒɽ̑˥ʄȶʐͅầʢ̵ầʢ̑ầᵎq˥ȶΒ˥ͅầž˃˥ʄ˥ȶ̑ᵏầʐʢầרקןầf͋ʐ˥ˈͅầʐʢ̑ầǗΒȶɽȶ́ͅᵜầqʢʄΒʢςͅầʄ̵ͅầ˃ϒʢΒМȶầʐʢầŖʢЅầũᵜᶛầצ
̮˥ʢ̵ςͅᵛầǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầf˒˥̑ʢᵛầנעשןᵜầƴͅΒầͅɽΒʢΒͅầαʢầʐʢ˃˥̵˥͋ầȶầȶΎϒʢ̑̑ͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʢ̵ầʄϒЅͅầςΒȶɽȶ́ͅầΆΒʢʐ̮ͅ˥̵͋ầ̑ȶầΒʢȶ̑˥Мȶʄ˥̵͋ầʐʢầ̑ȶɽͅΒʢαầ̮ȶ̵ϒȶ̑ʢαầЅầʢ̑ầʢα˃ϒʢΒМͅầ˃ˮα˥ʄͅầ
ΆͅΒầᾳɽΒʢầʢ̑ầ˥̵ςʢ̑ʢʄςϒȶ̑ᵢầΆͅΒầʢ̮Ά̑ʢȶʐͅầαʢầʐʢ˃˥̵˥͋ầȶầȶΎϒʢ̑̑ͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầΎϒʢầΒʢȶ̑˥МȶΒ̵ͅầ̑ȶɽͅΒʢαầʢ̵ầΎϒʢầΆΒʢʐ̮ͅ˥̵͋ầʢ̑ầʢα˃ϒʢΒМͅầ˥̵ςʢ̑ʢʄςϒȶ̑ầᾳɽΒʢầʢ̑ầ˃ˮα˥ʄͅᵜầ

ầ|̵ầ̑ȶầȃầf̵ͅϳʢ̵ʄ˥̵͋ầʐʢầ̑ȶầק ũ|ÇầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầʢ̵ầפשןvק ầf̑ͅςȶΒ˥ͅầ^̑ʢαςầ˃ϒʢầΒȶς˥˃˥ʄȶʐͅầʄ̮ͅͅầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầȶˈΒϒΆȶʄ˥̵͋ầΆȶΒȶầʢ̑ầΆʢΒ˥ͅʐͅầקפשןᴾמצשןầᴤȃʢΒᵟầᵎf̵ͅϳʢ̵ᴱ
ʄ˥̵ͅȶ̑ʢαầΎϒʢầȶʄΒʢʐ˥ςȶΒ̵ͅầΆͅʐʢΒʢαᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çầũᶛầקןầᴛ́ϒ̑˥ͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầקפשןᴥᵛầΆΆᵜầףᴾפᵜầǉ˥̵ầʢ̮ɽȶΒˈͅᵛầΒʢ̵ϒ̵ʄ˥͋ầʢ̵ầרפשןầʐʢɽ˥ʐͅầȶầ̑ͅαầΆΒͅɽ̑ʢ̮ȶαầʐʢΒ˥ϳȶʐͅαầ
ʐʢầ̑ȶầfǣǗᵛầ̑ͅầΎϒʢầ˒˥Мͅầ˥̵ϳ˥ȶɽ̑ʢầʐ˥Β˥ˈ˥Βầ̑ȶαầʐͅαầȶᾳʄ˥ȶʄ˥̵ͅʢαầầᴤ|ʄ˒ʢϳʢΒΒˮȶᵛầעששןᵠầןפןᴾנפןᴥᵜầǉʢˈϙ̵ầfȶ̵ʐ˥̵ȶầᴤעןמנᵠầשקᴥầ^̑ʢαςầͅʄϒΆ͋ầʢ̑ầʄȶΒˈͅầʐʢầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầß̵ͅͅᴱ
ΒȶΒ˥ͅầȃ˥ςȶ̑˥ʄ˥ͅầʐʢαʐʢầעצשןᵛầ˒̵ͅͅΒầΎϒʢầαʢầ̑ʢầͅςͅΒˈ͋ầʢ̵ầ̑ȶầȃăầf̵ͅϳʢ̵ʄ˥̵͋ầʐʢầ̑ȶầ ũ|ÇầᴤȃʢΒᵟầᵎq̵ͅầf̑ͅςȶΒ˥ͅầЅầ̑ȶầ ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầןעầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầרצשןᴥᵛầΆᵜầ
ᴥᵜנן

ᴥầרןầᴤš˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầȶˈͅαςͅầʐʢầשנầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầžαʄȶΒầžΒςˮМᵛầɽ˥͋ˈΒȶ˃ͅầЅầȶ̮˥ˈͅầʐʢầq̵ͅầf̑ͅςȶΒ˥ͅầ^̑ʢαςᵛầʢ̑ầר

ầᵎ|αςȶςϒςͅαầʐʢầ̑ȶầש ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầקןầᴛ́ϒ̑˥ͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầקפשןᴥᵛầΆᵜầפןᵜ

ầᵎžΒˈȶ̵˥ᾳ̮αầʄ̮ͅΆ̵ͅʢ̵ςʢαầʐʢầ̑ȶầמן ũ|ÇầƴΒͅϳ˥̵ʄ˥ȶ̑ʢαầЅầ ᾳʄ˥ȶʄ˥̵ͅʢαᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầןầᴛȶˈͅαςͅầʐʢầןפשןᴥầᴤןᶚầʦΆͅʄȶᴜᵛầΆᵜầעᵜầ
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קᵛầǉϒΆ̑ʢ̮ʢ̵ςͅᵛầΆᵜầᴥרצשןầʐʢầ̮ȶΒМͅầʐʢầצנᵛầןפầᵎᴘfϒȷ̑ầʢαầ̑ȶầͅΒˈȶ̵˥Мȶʄ˥̵͋ầʐʢầ̑ȶầʄ̑ȶαʢầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒȶᴕᵛầΆͅΒầf̑ͅςȶΒ˥ͅầ^̑ʢαςᵛầƼʢϳ˥αςȶầƴϒ̵ςͅầÇ˥̵ȶ̑ᵛầũᶛầןן ầq˥αΆ̵ͅ˥ɽ̑ʢầʢ̵ᵟầ
˒ςςΆαᵟᴭᴭΆϒ̵ςͅᴱ˃˥̵ȶ̑ᵜͅΒˈᴭƴqÇαᴭרצשןᴭƴÇᶉןפמᶉʐͅʄᵜΆʐ˃ᴥ

ầᵎßȶɽ̑ȶầǗϒʄȶΆʢ̑ầŇ˥̮ʦ̵ʢМᵏvנן ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầצנầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầקצשןᴥᵛầΆᵜầשןᵜ

ầᵎŖȶαầȶΒʄȶαầϳȶʄˮȶαᵏvען ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầףףầᴛʢ̵ʢΒͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎףן ΆͅΒςʢαầ̮ʢ̵αϒȶ̑ʢαầΆʢΒ̮˥ς˥Βȷ̵ầϒ̵ȶầ̮ȶЅͅΒầȶʄʄ˥̵͋ầᾳʄ˥ȶ̑ầʐʢầ ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầקףầᴛ̮ȶΒМͅầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎŖȶầȃầf̵ͅϳʢ̵ʄ˥̵͋ầ̵ȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ̑ȶầפן ˈΒϒΆȶʄ˥̵͋ầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ||ᵜầÇ˥αʄȶ̑ʢαᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầצןầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầקפשןᴥᵛầΆΆᵜầקᴾרᵜầqʢαςȶʄȶʐͅầʢ̵ầ̵ʢˈΒ˥ςȶαầʢ̵ầʢ̑ầ
original. 

ầצן ʐȶΆςȶʄ˥̵͋ầʐʢᵟầᵎᴘßȶầα˥ʐͅầ̑ȶầ ũ|Çầϒ̵ầͅΒˈȶ̵˥ᾳ̮ầˈΒʢ̮˥ȶ̑ầ˥̵ͅΆʢΒȶ̵ςʢᴕᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầפןầᴛ̮ȶΒМͅᴱȶɽΒ˥̑ầʐʢầקפשןᴥᵛầΆᵜầעᵜầ

17 El sueldo vital sería un equivalente al actual sueldo mínimo.

ầ|ЀςΒȶˮʐͅầʐʢᵟầ|ʄ˒ʢϳʢΒΒˮȶᵛầš̵͋˥ʄȶᵛầרן ̵ς˥˒˥αςͅΒ˥ȶầʐʢầϒ̵ầ̑ϒʄ˒ȶʐͅΒầᴤf̑ͅςȶΒ˥ͅầ^̑ʢαςầענרןᴾמששןᴥᵛầŖ̮ͅầʢʐ˥ʄ˥̵ͅʢαᵛầעששןᵛầΆᵜầנפןᵜ

ᵜầעףןầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầשן

ầᵎũͅầᾳ̮ͅαầϒ̵ȶầɽϒΒͅʄΒȶʄ˥ȶầΆȶΒȶα˥ςȶΒ˥ȶᵏvמנ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầעןầᴛ́ϒ̑˥ͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầצפשןᴥᵛầΆᵜầרᵜ

ầᵎƻϒ˥̵ςȶầf̵ͅϳʢ̵ʄ˥̵͋ầʐʢầןנ ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầצןầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầקפשןᴥᵛầΆᵜầצᵜầfϒΒα˥ϳȶαầ̵ϒʢαςΒȶαᵜ

ầᵎũϒʢαςΒȶầΆͅα˥ʄ˥̵͋ầȶ̵ςʢầʢ̑ầ˥̵˃ͅΒ̮ʢầʐʢầ̑ȶầš˥α˥̵͋ầŌ̑ʢ˥̵ᴱǉȶʄ̉αᵛầΒʢ̑ȶς˥ϳȶầȶầ̑ͅαầΆΒͅɽ̑ʢ̮ȶαầʐʢầ̑ͅαầαʢΒϳ˥ʐͅΒʢαầʐʢ̑ầ|αςȶʐͅᵏvננ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầףןầᴛͅʄςϒɽΒʢᴱʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầ
ʐʢầצפשןᴥầᵛầΆΆᵜầמןᴾףןᵜầ

ầʢαςȶɽ̑ʢʄ˥͋ầ̑ͅαầ̵̮ͅςͅαầʐʢầΒʢȶ́ϒαςʢầȶầ̑ͅαầαʢΒϳ˥ʄ˥ͅαầʐʢầ́ϒɽ˥̑ȶʄ˥̵͋ᵛầΒʢς˥ΒͅầЅầ̵̮ͅςʢΆˮͅᵜầצממᵜנןầŖȶầ̑ʢЅầענ

ầᵎŖȶαầʄ̵ͅαʢʄϒʢ̵ʄ˥ȶαầΆΒʢϳ˥αςȶαᵏvףנ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầפןầᴛ̮ȶΒМͅᴱȶɽΒ˥̑ầʐʢầקפשןᴥᵛầΆᵜầןᵜầ

ầαʢầΆΒͅʐϓͅầϒ̵ȶầΒʢϳϒʢ̑ςȶầΆͅΆϒ̑ȶΒầʢ̵ầ̑ȶầʄ˥ϒʐȶʐầʐʢầǉȶ̵ς˥ȶˈͅầʐʢɽ˥ʐͅầȶ̑ầȶ̑Мȶầʐʢầ̑ȶầςȶΒ˥˃ȶầʐʢầ̑ȶầ̑ͅʄ̮ͅͅʄ˥̵͋ầʄ̑ͅʢʄς˥ϳȶᵜầŖȶầ̮ȶˈ̵˥ᴱקפשןầʐʢầȶɽΒ˥̑ầʐʢầעầЅầנầ|̵ςΒʢầʢ̑ầפנ
ςϒʐầʐʢầ̑ȶầΆΒͅςʢαςȶầᾳʄ˥ȶ̑ầͅɽ̑˥ˈ͋ầȶ̑ầˈͅɽ˥ʢΒ̵ͅầȶầʐʢʄ̑ȶΒȶΒầʢαςȶʐͅầʐʢầα˥ς˥ͅᵛầʄ̑ͅͅʄȶ̵ʐͅầȶầ̑ȶαầÇϒʢΒМȶαầ Β̮ȶʐȶαầȶầʄȶΒˈͅầʐʢầˈȶΒȶ̵ς˥МȶΒầʢ̑ầͅΒʐʢ̵ầΆϙɽ̑˥ʄͅᵜầ|̑ầαȶ̑ʐͅầʐʢầ̑ȶầ
Βʢϳϒʢ̑ςȶầ˃ϒʢầʐʢầמנầ̮ϒʢΒςͅαầЅầ̮˥̑ʢαầʐʢầ˒ʢΒ˥ʐͅαᵜầ
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ầᵎŖȶαầʄ̵ͅαʢʄϒʢ̵ʄ˥ȶαầΆΒʢϳ˥αςȶαᵏvצנ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầפןầᴛ̮ȶΒМͅᴱȶɽΒ˥̑ầʐʢầקפשןᴥᵛầΆᵜầןᵜ

ầᵎfȶ̵ʐ˥ʐȶςͅầȶầʐ˥Άϒςȶʐͅᵏvקנ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇầũᶛầףןầᴛͅʄςϒɽΒʢᴱʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầצפשןᴥᵛầΆᵜầפᵜầǉ˥̵ầʢ̮ɽȶΒˈͅᵛầ ΒςϒΒͅầ ʄʢϳʢʐͅầ̵ͅầ˃ϒʢầʢ̑ʢʄςͅầʄ̮ͅͅầʐ˥ΆϒςȶʐͅầΆͅΒầʢ̑ầʐ˥αςΒ˥ᴱ
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q˥ΆϒςȶʐͅαᵜầƼʢαΆʢʄςͅầȶầαϒầ˒˥αςͅΒ˥ȶầΆ̑ͅˮς˥ʄȶᵛầʢ̵ầנפשןầ˃ϒʢầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢ̑ầf̮ͅȶ̵ʐͅầʢ̑ʢʄςͅΒȶ̑ầʐʢầʄȶ̮Άȶ̶ȶầʐʢ̑ầʄȶ̵ʐ˥ʐȶςͅầȶầ̑ȶầΆΒʢα˥ʐʢ̵ʄ˥ȶầʐʢầ̑ȶầƼʢΆϙɽ̑˥ʄȶᵛầ
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ςͅαᴭןננמן ᴥןᴭצנשףקᴭןᴭןרמפשןᵜΆʐ˃ᴥ ầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầפןầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנᵜầ
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ầᵎq̵ͅầf̑ͅςȶΒ˥ͅầЅầ̑ȶầשנ ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầןעầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầרצשןᴥᵛầΆᵜầנןᵜầ
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ầᵎᴓןע ũ|ÇầΆϒ̵ςϒȶ̑˥Мȶᴑᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛũᶛầננầᴛ̮ȶЅͅầʐʢầצצשןᴥᵛầΆΆᵜầףןᴾפןᵜ
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ɽΒʢầʐʢầצצשןᴥᵛầΆᵜầשנᵜ

ầᵎ^ȶαʢαầʄ˥ʢ̵ςˮ˃˥ʄȶαầΆȶΒȶầ̑ȶầʄȶΒΒʢΒȶầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ȶᵏvעע ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çầũᶛầצנầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầצצשןᴥᵛầΆᵜầמעᵜầ

ầᵎŖȶầΒʢ˃ͅΒ̮ȶᵏvףע ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇầũᶛầקנầᴛȶˈͅαςͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầקצשןᴥᵛầΆᵜầףנᵜầ

ᵜầמעầЅầΆᵜầצנầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầפע
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ầᵎƴͅα˥ʄ˥̵͋ầʐʢầרע ũ|Çầ˃Βʢ̵ςʢầȶ̑ầʐʢαΆ́ͅͅᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầןעầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầרצשןᴥᵛầΆᵜầפᵜ



36

3. El Gobierno de la Unidad Popular
(1970-1973)

El triunfo de la Unidad Popular en las elecciones pre-

-

que representó para la clase trabajadora en Chile y el apoyo 
explícito de la asociación al nuevo gobierno, puede eviden-

“En el plano nacional, la izquierda y los trabajadores or-
ganizados han obtenido la victoria. La mayoría del pueblo, 

-
llos que, engañados por la multimillonaria propaganda 
sostenida por oscuros intereses nacionales y extranjeros, 
votaron por la derecha, van comprendiendo, poco a poco, 
cuán equivocados estuvieron al apoyar a los que creyeron 
defensores de la democracia y de los intereses nacionales.

La conquista del poder por el pueblo nos hace cavilar 
acerca de la orientación que seguirá nuestra Revista. Tra-

dicionalmente, esta publicación fue la expresión comba-
tiva en contra de los gobiernos que, año a año, fueron es-
quilmando nuestras remuneraciones y que buscaban, en 
cada paso, atentar y lesionar nuestras conquistas y dere-
chos. Pero la situación ha cambiado; el pueblo y, más que 
nadie, los trabajadores organizados, ha puesto término a 
los gobiernos que fueron ajenos a sus intereses”39.

Para conocer más en detalle, la Tabla 5 da cuenta de 
los dirigentes que asumieron el liderazgo de la ANEF en 

Se ha planteado que con el triunfo de la Unidad Popu-

2016). Es decir, un proceso de transformaciones económicas 
y sociales dirigido y controlado por las autoridades y funcio-
narios del gobierno, y otro ejercido por la creciente movili-
zación de sectores obreros, pobladores urbanos y campe-
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sinos. En este marco, según se puede inferir de la prensa 
escrita de la ANEF, la Agrupación de funcionarios se mantu-
vo coordinada en los diálogos con el gobierno. La negocia-
ción referida a proyectos de remuneraciones y condiciones 
laborales siguieron la misma dinámica de funcionamiento 

que los gobiernos anteriores, es decir, 
siguieron los canales tradicionales de la 
institucionalidad que procesa las reivin-
dicaciones gremiales, produciéndose el 
momento de mayor tensión cuando se 
negocia en el Congreso Nacional la Ley 
de Presupuesto anual. La diferencia es-
triba en que el nuevo gobierno estuvo 
dispuesto a negociar de igual a igual con 
la ANEF e incorporar a dirigentes en la 
gestión del aparato público.

Ilustrativamente, en diciembre de 
-

tituyó el Nº14 del artículo 10 de la Cons-
titución incorporando algunos de los 

elección de éste; a tener una remunera-
ción que asegure el bienestar de la fa-
milia; el derecho de huelga y el derecho 

actividades o en la respectiva industria 
41.

También, en relación a la ANEF y su 
vínculo con organizaciones sindicales 
internacionales, la Agrupación formó 
parte de la Central Latinoamericana de 

-
char por la jornada laboral máxima de 35 horas para todos 
los trabajadores públicos del continente. Esto implicaba re-
ducir en ocho horas la jornada laboral del funcionario pú-
blico consagrada en el Estatuto Administrativo. Dentro de 

Presidente Tucapel Jiménez A.

1º Vicepresidente Hernán Zuleta Z.

2º Vicepresidente Héctor Santibánez M.

3º Vicepresidente Francisco Gómez G.

4º Vicepresidente Milenko Mihovilovic E.

Secretario General Rigoberto Muñoz S.

Secretario de Finanzas Raúl Muñoz G.

Director Organización Máximo Alonso A.

Director Organización Óscar Baeza C.

Director Organización Jorge Cavada E.

Secretario de Prensa y Propaganda Fernando Zegers L. y Orlando Gallardo B.

Relaciones Internacionales Bayardo González C.

Secretaría de Relaciones Públicas Aldo Verdugo G.

Secretaría de Cultura Luis Lobos P.

Secretaría de Bienestar Luis Varela V.

Secretaría de Asuntos Previsionales Alfonso Castillo H.

Secretaría de Asuntos Económicos Juan Chamorro B.

Secretaría de Asuntos Obreros Carlos Barraza D.

Secretaría de Conflictos Ignacio Lagno C., César Reyes M. y 
Eugenio Campos C.

Secretario de Actas Rodolfo Ortíz A.

Ǘȶɽ̑ȶầפầq˥ΒʢʄςͅΒ˥ͅầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ ũ|Çầמקשןᴾ40עקשן
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las reivindicaciones también se contempló el derecho a la 
sindicalización y huelga42.  

La actitud de Tucapel Jiménez ante la Unidad Popular
Ante la posible transformación socialista del sistema eco-

una entrevista realizada entre diciembre de 1968 y enero de 
1969 al dirigente de la ANEF Tucapel Jiménez, en la que, 

-
mación socialista del sistema económico de nuestro país 

43

coincidiendo con Candina (2013), que en el pensamiento 

convicción de construir un sistema político, que, de ser de 
44. Esta 

actitud de Jiménez fue coherente con el giro a izquierda del 
PR en mayo de 1969, cuyo Comité Directivo decidió ingre-
sar a la UP, mientras que, por otro lado, un sector minoritario 
se opuso al viraje, terminó rompiendo con el PR, fundó De-
mocracia Radical (DR) y apoyó la candidatura del derechista 

Bajo este nuevo contexto, ante la asunción del gobier-
no de la UP, el dirigente evidenció un cambio, a lo menos 

“[La 8ª Convención Nacional de ANEF realizada en 
-

estructura y concluyó en que la única solución para nues-
tros problemas era el 
uno socialista con pluralidad de opiniones. Esta concep-

ción contó con el respaldo unánime de los delegados en 
el torneo (…)”45.

-
trario a las políticas de reajustes del gobierno. Este nuevo 

-
ción del Partido Radical (PR) lo amenazara con la expulsión 
del partido46. Él se mantuvo coherente con la postura ante el 

sin importar el gobierno que fuera. Sin embargo, como se 
verá más adelante, la actitud que adoptó Jiménez durante 
los primeros dos años posteriores al Golpe de Estado limi-

La asociación de la “clase media” reafirma su identidad
A pesar de las declaraciones de dirigentes gremiales que 

no tuvo tapujo en denunciar a los partidos de la oposición 
-

. También, algunos dirigentes 
sindicales de la ANEF ingresaron al gobierno de la UP48. 

No obstante la explícita alusión a la clase trabajadora 

-
dicación tradicional del gremio. A ella se le continuó consi-

49

González, Vicepresidente de la CUT y dirigente de la ANEF, 
-
-

presentante de la clase media en la central sindical50. 
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Reivindicaciones incorporadas por el gobierno
-

tuyó un sector de apoyo fundamental del gobierno y, como 
era tradicional, siguió siendo uno de los fustes principales 
de la ANEF51. Por otro lado, la demanda por el reconocimien-
to sindical del sector público en la Constitución Política de 
la República se mantuvo como reivindicación de la asocia-

52.
Dentro de las reivindicaciones fundamentales de la 

ANEF, estuvo la negociación con el gobierno por la Esca-
la Única de Sueldos, consistente en una remuneración de 

-

terminar con los cientos de grados distintos que en diversas 
escalas discriminan actualmente entre empleados y obre-

53. Es decir, en reemplazo del 

-
ciones del Sector Público, integrado por el gobierno, la CUT 
y federaciones del sector público, entre ellas la ANEF54. Al 

“Con Allende se crea la escala única. Ahí fue el primer 
encasillamiento, después se fue adaptando, pero todo te-
nía un grado y un tope hecho. Por ejemplo, un administra-
tivo podía entrar en el Grado 22 y su tope era el Grado 12 
por estricto orden de escalafón, pero cuando había cien 
en un mismo grado, [uno] no tenía acceso nunca (…). [Antes 
de Allende] había pago también por categorías, medio que 
lo adaptaron a una escala única de sueldos, porque era 

Hay una escala de profesionales y de directivos. Ellos es-
tán encasillados ahí en esos grados, y los administrativos 

en otros y los técnicos en otros, entonces todos tienen su 
grado de inicio y su grado de tope proporcional al cargo”55.

Sin embargo, fue en el momento de la recién constitui-
-

gó el DL 249 de la Escala Única de Sueldos para el sector 

complejidades existentes para mejorar el sistema de buro-
cracia y la productividad.

Glosa de la situación de las mujeres trabajadoras del 
sector público

mujeres funcionarias trabajaban más horas que los varo-
nes, debido a su dedicación a las labores domésticas y el 
cuidado de los niños. Al respecto, un artículo aparecido en 

no reconocía ese rol56. 
Se debe tener en consideración que, a inicios de la dé-

de trabajo era bastante limitado, como también su acceso a 
la educación superior. A esto se debe agregar que las mu-
jeres tuvieron que lidiar con un ambiente de trabajo mascu-
linizado, en el cual, sin importar si era profesional de carrera 
universitaria, era vulnerable a la discriminación de género 
de parte de sus compañeros varones. Estas experiencias de 

-
peñar labores sindicales y de realizarse como profesiona-
les, más aún cuando se era madre.
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Tensiones con el gobierno de la UP
En el marco de las negociaciones del reajuste salarial de 

del total de las remuneraciones del sector público para 
nivelar todas las remuneraciones de los funcionarios. El 
gobierno rechazó la propuesta, enviando al Congreso un 
proyecto que contemplaba disponer del 5% de total de las 
remuneraciones . Respecto a la propuesta del sistema de 
viático único de parte de la ANEF, el Poder Ejecutivo envió 
un veto supresivo, que obligó a la Agrupación a buscar apo-
yo en la Cámara de Diputados y el Senado para desechar el 

la Ley de reajustes, hubo problemas planteados por ANEF 
que se quedaron en los tinteros del Presidente, del minis-
tro de Hacienda o de los parlamentarios. Nuestro progra-
ma de acción, en las próximas jornadas de lucha gremial, 
sacará esa tinta para obtener la comprensión de los pode-
res públicos ante el dramático e injusto trato que afecta al 

58. 
Más adelante la asociación expuso la situación de los 

funcionarios de la Dirección de Industria y Comercio (DI-
 que carecían de estabilidad laboral. Se presentó la 

reivindicación al Ministerio de Economía, el cual la aceptó y 
canalizó hacia el Ministerio de Hacienda, quien desconoció 
el acuerdo. Debido a esta situación, Tucapel Jiménez, presi-
dente de la Agrupación, gestionó una nueva reunión con el 
Ministerio de Economía, el cual sugirió que se entrevistaran 

59. En vista de esta situación, los 400 
funcionarios del servicio público declararon huelga total e 

-
puesta de los ministerios aludidos fue aceptar la reivindica-

ción y agregarla al proyecto de Ley de Reajustes. Jiménez 
denunció que desde que la UP había asumido como go-
bierno, todavía no había podido entrevistarse con el Minis-
tro de Economía, Pedro Vuskovic60.

los avances de los/as trabajadores/as públicos/as otorga-

de asignaciones de zona, y asignaciones familiares61.

ƴΒʢα˥̵ͅʢαầЅầςʢ̵α˥̵ͅʢαầʢ̵ầעקשן
Durante los meses anteriores al Golpe de Estado, la ANEF 
tuvo que reconocer la insostenible situación económico so-

-
pectacular obesidad, al sobrepasar la curva de su amplia cin-
tura al 163 por ciento. Los precios de los artículos esenciales 
y de todos los productos de consumo pasaron en mucho 
a los sueldos. (…) A los precios altos, se sumaron las ‘colas’, 
ahora una institución nacional, paso obligado de la dueña 

factor nuevo: el mercado negro (…) El Gobierno está empeña-
do en ganar la batalla contra la gorda señora, para quebrar 
también el desabastecimiento y el mercado negro”62.

La ANEF reconoció que al interior de la organización 
convivieron visiones distintas respecto al mercado negro y 
expusieron la visión de sus dirigentes al respecto. Dirigentes 
como Alirio Verdugo de la Contraloría General de la Repú-
blica, apoyaron al gobierno en su política de continuar los 

-
dores/as63. No obstante, la directiva de la ANEF emitió un 
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Hacienda, Fernando Flores, exigiendo al gobierno el cum-
plimiento de las promesas planteadas por el ministro an-
terior64

-

de asuntos65. La oposición de la directiva de la ANEF y su 
presidente, Tucapel Jiménez, a la propuesta del gobierno 

-

66

estrategia histórica de la ANEF de negociación con el Esta-
do basada en ceñirse a los procedimientos burocrático-ins-
titucionales establecidos por los poderes públicos.

-

huelga de 13 días que involucró a los funcionarios del Mi-
 y un paro de brazos caídos de 

los obreros de la Unión del Personal de Casa de Moneda68. 
En el mismo tenor, la ANEF de Cautín realizó un paro por 
la obtención de las asignaciones por zona, exigencia que 
resolvió el mismísimo Presidente de la República69. 

la oposición de la CUT, federaciones, sindicatos del sector 
privado y del Área de Propiedad Social (APS) a la postura 

y no aceptar el bono de 800 escudos. A diferencia de esta, 
los demás gremios del sector público aceptaron la pro-

-

. El fragmento arriba citado, así como lo relatado, 
evidencian un cambio de actitud de sectores de la ANEF 

En vísperas del Golpe de Estado
El último número publicado por Revista ANEF fue durante 
el mes de septiembre y trató sobre el intento de golpe por 

los meses posteriores. Luego de exponer una descripción 
del funcionamiento de un régimen democrático y del rol de 

“Su decidida posición de defensa del gobierno consti-
tuido, asumida por ANEF y compartida por la inmensa ma-
yoría de sus representados, actitud ésta que permanecerá 
invariable y sostenida, cualquiera que sean las circunstan-
cias, sin perjuicio de dejar constancia que la vida republi-
cana y la paz social hacen exigible el encuadramiento de 
los poderes públicos dentro de la esfera de atribuciones 
que les ha sido conferida por Constitución y las leyes”71.

De todas formas, las fuerzas militares avanzarán contra 
el Presidente Salvador Allende ese fatídico 11 de septiem-

.
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ầᵎ|ʐ˥ςͅΒ˥ȶ̑ᵏvשע ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầשעầᴛʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầמקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎq˥ΒʢʄςͅΒ˥ͅầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầמף ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầפףầᴛȶɽΒ˥̑ᴱ̮ȶЅͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜ

ᵜầןרשרנᵜầầq˥αΆ̵ͅ˥ɽ̑ʢầʢ̵ᵟầ˒ςςΆαᵟᴭᴭϷϷϷᵜɽʄ̵ᵜʄ̑ᴭ̑ʢЅʄ˒˥̑ʢᴭ̵ȶϳʢˈȶΒᴕ˥ʐũͅΒ̮ȶᵲמקשןầʐʢầʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầמעầΆΒ̮ͅϒ̑ˈȶʐȶầʢ̑ầרשעקᴥןầŖʢЅầןף

ầᵎנף ʄϒʢΒʐͅầʐʢầ̑ͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʢαςȶςȶ̑ʢαầʐʢầŖȶς˥̵ͅȶ̮ʦΒ˥ʄȶᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶙầףףầᴛʢ̵ʢΒͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜᵢầᵎ|̑ầʐʢΒʢʄ˒ͅầʐʢầ˒ϒʢ̑ˈȶầʢ̵ầ̑ȶầ ̮ʦΒ˥ʄȶầŖȶς˥̵ȶᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ
ũ|Çᵛầũᶙầרףầᴛ́ϒ̑˥ͅᴱȶˈͅαςͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầȶầǗϒʄȶΆʢ̑ầŇ˥̮ʦ̵ʢМᵏvעף ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầףעầᴛʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầרצשןᴱʢ̵ʢΒͅầʐʢầשצשןᴥᵛầΆᵜầןᴥק

ầăɽˮʐᵜầףף

ầᵎᵎפף ũ|ÇầΆΒʢαʢ̵ςʢầʢ̵ầ̑ȶầςΒ˥̵ʄ˒ʢΒȶᵟầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầ˃˥αʄȶ̑ʢαᵟᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶙשעầᴛʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầמקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ|̑ầʐʢαςȶʄȶʐͅầʢ̵ầ̵ʢˈΒ˥ςȶαầʢαầ̵ϒʢαςΒͅᵜ

ᴥᵜרשᵛầרןמנᵜầ|ЀςΒȶˮʐͅầʐʢᵟầᴤÇ̑ͅΒʢαᵛầצᵛầΆᵜầעקשןầ̮ȶΒМͅầʐʢầףןầq˥ȶΒ˥ͅầŖȶầǗʢΒʄʢΒȶᵛầצף

ầᵎ|̑ầʄ̵ͅʄ˥ʢΒςͅầ̵ͅʄςϒΒ̵ͅầʐʢầ̑ȶαầʄȶʄʢΒ̑ͅȶαᵏvקף ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶙầףףầᴛʢ̵ʢΒͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎÇϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅαầʐ˥Β˥ˈʢ̵ầϒ̵ầαʢΒϳ˥ʄ˥ͅầΆϙɽ̑˥ʄͅᵏvרף ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầןףầᴛȶˈͅαςͅầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ ̑ˈϒ̵ͅαầʐʢầ̑ͅαầʐ˥Β˥ˈʢ̵ςʢαầα˥̵ʐ˥ʄȶ̑ʢαầʐʢầ̑ȶầ ũ|ÇầΎϒʢầ˥̵ˈΒʢαȶΒ̵ͅầȶ̑ầˈͅɽ˥ʢΒᴱ
̵ͅầʐʢầ̑ȶầǣƴầ˃ϒʢΒ̵ͅᵟầăˈ̵ȶʄ˥ͅầŖȶˈ̵ͅᵛầßʢΒ̵ȷ̵ầȫϒ̑ʢςȶầᴤןᶛầȃ˥ʄʢΆΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầ ũ|Çᵛầʐ˥Β˥ˈʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầ ƴǗf˒ᴜᵛầŖʢͅΆ̑ͅʐͅầȫϒ̑́ʢϳ˥ʄầŖͅϳΒ˥̵ầЅầfȶΒ̑ͅαầǉȶ̵ầšȶΒςˮ̵ᵛầʢ̵ςΒʢầͅςΒͅαᵜ

ầᵎ|ʐ˥ςͅΒ˥ȶ̑ᵏvשף ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầמףầᴛ̮ȶΒМͅầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầȶ̶ͅαầʐʢầשנầᵎŖͅαầמפ ũ|Çᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇầũᶛầפףầᴛȶɽΒ˥̑ᴱ̮ȶЅͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎfͅΒΒʢͅαầЅầǗʢ̑ʦˈΒȶ˃ͅαᵜầšͅʐʢΒ̵˥Мȶʄ˥̵͋ầᾳɽΒʢầΒϒʢʐȶαᵏiןפ ầᵎfȶΒςȶầʢЀΆΒʢαȶầʐʢầ̑ȶầ ƴǗf˒ᵏi ầʢ̵ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầמףầᴛ̮ȶЅͅầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎǉʢΒȷ̵ầΒʢʄ̵ͅͅʄ˥ʐͅαầ̵ϒʢαςΒͅαầʐʢΒʢʄ˒ͅαầα˥̵ʐ˥ʄȶ̑ʢαᵏvנפ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầןףầᴛ́ϒ̵˥ͅầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎעפ ˒ͅΒȶầαˮầΎϒʢầʢαầ̑ʢЅᵜầ|̑ầƼʢȶ́ϒαςʢầᵉנקᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶙầפףầᴛȶɽΒ˥̑ᴱ̮ȶЅͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜ

ầᵎǉϒʢ̑ʐͅầϳ˥ςȶ̑ầΒʢȶ̑ᵛầΆΒ˥̮ʢΒầΆʢ̑ʐȶ̶ͅầʐʢầ̑ȶầʢαʄȶ̑ȶầϙ̵˥ʄȶᵏvףפ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầנףầᴛȶˈͅαςͅầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭΆᵢầᵎŖȶầʢαʄȶ̑ȶầϙ̵˥ʄȶầȶɽΒʢầʢ̑ầʐʢɽȶςʢᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầעףầ
ᴛʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ᴥᵜצעᴾפעầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầפầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầǉʢΒˈ˥ͅầš˥ʄ˒ʢ̑ᾳ̵ầʢ̑ầפפ

ầᵎᴘž˃˥ʄ˥̵˥αςȶαầͅầʐϒʢ̶ȶαầʐʢầʄȶαȶᴕᵏvצפ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầעףᵛầᴛ̵ͅϳ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầןקשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ

ầᵎקפ ˒ͅΒȶầαˮầΎϒʢầʢαầ̑ʢЅᵜầ|̑ầƼʢȶ́ϒαςʢầᵉנקᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầפףầᴛȶɽΒ˥̑ᴱ̮ȶЅͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầ̮ʢαʢαầʐʢ̮ͅΒ͋ầʢ̑ầΆΒͅЅʢʄςͅầʢ̵ầ˥Βầʐʢαʐʢầʢ̑ầf̵ͅˈΒʢᾳầȶầ̑ȶầš̵ͅʢʐȶᵏvפᵜầנקầᵎ|̑ầΒʢȶ́ϒαςʢầᵊרפ ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜầầ

ᵛầŇ˥̮ʦ̵ʢМầ˃ϒʢầנקשןầǗϒʄȶΆʢ̑ầŇ˥̮ʦ̵ʢМầ˃ϒʢầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅầʐʢầqăƼăũfžầЅầʐ˥Β˥ˈʢ̵ςʢầʐʢ̑ầαʢΒϳ˥ʄ˥ͅᵜầ|̵ầ̑ȶαầʢ̑ʢʄʄ˥̵ͅʢαầʐʢầΒʢΆΒʢαʢ̵ςȶ̵ςʢầȶ̵ςʢầ̑ȶầŇϒ̵ςȶầfȶ̑˥˃˥ʄȶʐͅΒȶầʢ̵ầשפ
reelecto como tal. 

ầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅαᵏvממףầᵎǣ̵ầΆȶΒͅầʢ̵ầ̑ȶầqăƼăũfžᵜầǉ̑ͅ˥ʐȶΒ˥ʐȶʐầʄ̵ͅầמצ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|ÇᵛầũᶛầפףầᴛȶɽΒ˥̑ᴱ̮ȶЅͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầầ

ầᵎ|ʐ˥ςͅΒ˥ȶ̑ᵜầƴ̑ͅˮς˥ʄȶầʐʢầΒʢ̮ϒ̵ʢΒȶʄ˥̵ͅʢαᵏvןצ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶙầףףầᴛʢ̵ʢΒͅầʐʢầנקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầʢ̵˃ͅΎϒʢαᵛầ̑ͅαầʢ̮Ά̑ʢȶʐͅαầΆϙɽ̑˥ʄͅαầαʢầΆΒ̵ͅϒ̵ʄ˥ȶ̵ầ˃Βʢ̵ςʢầȶ̑ầΆΒͅɽ̑ʢ̮ȶầΎϒʢầȶ˃̑˥ˈʢầȶầf˒˥̑ʢᵏvעầᵎă̵˃̑ȶʄ˥̵͋ᵜầ|̵ầנצ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çầũᶛầקףầᴛ̮ȶΒМͅầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜ

ầᵎ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầʐʢầf̵ͅςΒȶ̑ͅΒˮȶầȶ̵ȶ̑˥Мȶ̵ầʢ̑ầΆΒͅɽ̑ʢ̮ȶᵏvעצ ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầקףầᴛ̮ȶΒМͅầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầŖͅαầ̮˥̵˥αςΒͅαầʐʢầßȶʄ˥ʢ̵ʐȶầʐϒΒȶ̵ςʢầ̑ȶầǣƴầ˃ϒʢΒ̵ͅᵛầʢ̵ầͅΒʐʢ̵ầʄΒ̵̑͋ͅͅˈ˥ʄͅᵟầףצ ̮ʦΒ˥ʄͅầȫͅΒΒ˥̑̑ȶᵢầžΒ̑ȶ̵ʐͅầš˥̑̑ȶαᵢầÇʢΒ̵ȶ̵ʐͅầÇ̑ͅΒʢαᵢầƼȶϙ̑ầš̵ͅςʢΒͅᵢầЅầqȶ̵˥ʢ̑ầ Βʢ̑̑ȶ̵ͅᵜầ
|̵ᵟầ˒ςςΆαᵟᴭᴭᾳʄ˥ȶ̑˥ᾳ̮ᴱʄ˒˥̑ʢ̵ͅᵜͅΒˈᴭƴǉᴭαȶˈᴭǣ̵˥ʐȶʐᶉƴͅΆϒ̑ȶΒᴭËȶɽ˥̵ʢςʢαᴭ̮˥̵˥αςΒͅαᵜ˒ς̮̑ᵜầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầעầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầננמנᵜ

ầᵎפצ ũ|ÇầȶɽΒʢầʢ̑ầ˃ϒʢˈͅᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầקףầᴛ̮ȶΒМͅầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜ

ầᵎƼʢʄ˒ȶМͅầȶầʄ̵ͅˈʢ̑ȶʄ˥̵͋ầʐʢầαϒʢ̑ʐͅαầЅầαȶ̑ȶΒ˥ͅαᵏvצצ ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜ

ầʐˮȶαầʐʢầ˒ϒʢ̑ˈȶᵜầžɽΒȶαầǉȶ̵˥ςȶΒ˥ȶαầЅầȃ˥ȶ̑˥ʐȶʐầʄ̵ͅα˥ˈϒ˥ʢΒ̵ͅầ̮ͅʐ˥˃˥ʄȶʄ˥̵͋ầʐʢầƴ̑ȶ̵ςȶαᵏvעןầᵎš˥̵˥αςʢΒ˥ͅầʐʢầžɽΒȶαầƴϙɽ̑˥ʄȶαᵟầקצ ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜ

ầᵎǣ̵˥̵͋ầʐʢ̑ầƴʢΒᾳ̵ȶ̑ầʐʢầfȶαȶầʐʢầš̵ͅʢʐȶᵟầ̮ʢ́ͅΒʢαầαϒʢ̑ʐͅαầΆȶΒȶầΎϒ˥ʢ̵ʢαầ˒ȶʄʢ̵ầɽ˥̑̑ʢςʢαᵏvרצ ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜầ

ầᵎשצ ʄςϒȶ̑˥ʐȶʐầˈΒʢ̮˥ȶ̑ᵜầ ũ|Çầfȶϒςˮ̵ᵟầϒ̵ầ˒ϒʢ̑ˈϒ˥αςȶầʐʢầשצשןầ˒ȶʄʢầαϒ̮ȶΒ˥ͅầȶầ˒ϒʢ̑ˈϒ˥αςȶαầʐʢầעקשןᵏv ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜầ

ầᵎ|̑ầȶ̵ς˥ʄ˥Άͅᵏvמק ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶙầרףầᴛ́ϒ̑˥ͅᴱȶˈͅαςͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜầ

ầᵎ|ʐ˥ςͅΒ˥ȶ̑ᵜầ|̑ầΒʦˈ˥̮ʢ̵ầʐʢ̮ͅʄΒȷς˥ʄͅᵏvןק ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶙầרףầᴛ́ϒ̑˥ͅᴱȶˈͅαςͅᴱαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầעקשןᴥᵛầαᴭΆᵜ
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4. Bajo la Dictadura Cívico-Militar
(1973-1990)

Desde el Golpe de Estado hasta la formación del 
ᵎËΒϒΆͅầʐʢầ̑ͅαầמןᵏ
Con el Golpe de Estado, Revista ANEF dejó de circular y fue 
sustituida por el Informativo ANEF, boletín que por su formato 
y calidad de impresión evidenció el debilitamiento de la orga-
nización de funcionarios en comparación al periodo anterior .

Según datos entregados por Campero y Valenzuela 

-

a otras asociaciones del sector público y considerando el 
periodo mencionado, de 2.350 dirigentes sindicales de la 
Federación Nacional de Trabajadores de la Salud (FENATS), 

-
co de Trabajadores de la Educación (SUTE), quedaron 800; 
y de 100 dirigentes de la Empresa Portuaria de Chile (EM-

se desató con masividad desde el régimen dictatorial. Al-
gunos de los ex dirigentes de la ANEF entrevistados  sos-
tuvieron que la represión más brutal se desató contra los 
dirigentes sindicales y activistas del sector privado y de em-
presas pertenecientes a los Cordones Industriales, más que 
a los/as trabajadores/as de los servicios públicos. Mientras 
que otros entrevistados destacan la alta represión a los/as 
funcionarios/as de las áreas más populares del Gobierno 

“El mundo de funcionarios públicos más perseguidos 
durante la dictadura son aquellos que vienen de los minis-
terios y de los servicios aquellos en donde Allende hizo e 

tú tienes una cantidad de funcionarios públicos de CORFO, 

que fue más perseguida porque llevaban los programas 



4747

“Tucapel Jiménez, 
presidente de ANEF, 
da cuenta al Consejo 
Nacional sobre la 
marcha del gremio 

Nº 33 (septiembre-
octubre 1968), p. 33.
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de Allende que tenían que ver con la atención a campe-

de la Unidad Popular poblaba (…) Vivienda, (…) el SERVIU 
(Servicio de Vivienda y Urbanización), (…) el Ministerio del 
Trabajo, (…) el Ministerio de Salud con todas las políticas 
de infancia. Entonces, son los ministerios sectoriales y que 
tienen que ver con la vida cotidiana de la gente los que 
estaban más involucrados y ahí estaba el contingente de 
la militancia de la Unidad Popular (…)”74.

Aun así, la ANEF mantuvo su personalidad jurídica y se 
le permitió difundir un boletín informativo. 

maximiza al observar el itinerario de Tucapel Jiménez en-

Ríos y otros dirigentes sindicales, intentaron constituir una 

sindicalismo diferente al de la CUT; este fue el sindicalis-
mo que el nuevo régimen intentó cooptar a su favor (Flores, 

de instalación de la Dictadura Militar, habiéndose desatado 
una feroz y brutal represión a la izquierda, sindicalistas, di-
rigentes sociales y a sectores del centro político; Jiménez, 
junto a un grupo de dirigentes sindicales opositores a la UP, 

Eduardo Ríos, dirigente de la Confederación Marítima de 
-

deración de Empleados Particulares de Chile (CEPCh); Gui-
llermo Medina, dirigente de empleados del cobre; y Ernesto 

Vogel, Presidente de la Federación Industrial Ferroviaria de 
Chile (FIFCh), se manifestaron en favor de la Junta Militar, 
se declararon en contra de la UP y defendieron el Golpe de 

Por su parte, la ANEF, liderada por Jiménez, intentó in-

colaboración, antes de pasar lisa y llanamente a posiciones 
opositoras debido a la política neoliberal de aquel y sus 
planes de reestructuración de la administración pública 

la ANEF participó como titular de la Comisión de estudio 

Subsecretario del Trabajo, Luis Ribalta. También participó el 
dirigente de la ANEF Juan Chamorro Blanco .

Respecto a la postura de Jiménez ante la dictadura, la 
ex dirigente del Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), 

“Él fue a la OIT, porque el gobierno [lo quiso enviar] a 
-

blicos… Pero para estos funcionarios públicos, de carrera 
(..). [Pero] esos, los otros estaban presos o estaban muer-
tos, los que eran del gobierno de la Unidad Popular (…). 
Entonces, claro, en aquella época, en el andar, Tucapel y 
otro grupo empezaron a tener una versión más oposito-
ra y yo creo que lo que fue decisivo fue la propuesta de 
la privatización de los fondos de pensiones. A partir de la 
propuesta de privatización de fondos de pensiones, que 
ya abiertamente Tucapel Jiménez se abre con el gobierno, 
que le cuesta la vida (…)”76.

Nº 198 , que se tradujo en que fueron las autoridades de la 
Junta Militar las que tuvieron la potestad de designar los di-
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rigentes. Al respecto, Don Sergio Michelsen, en el contexto 

“La Intendencia empezó a nominar dirigentes para te-

cualquiera. Yo tuve compañeros que los nominaron y yo 
no tenía ni la más mínima idea”78.

La nueva situación implicó detenciones de dirigentes y 
miembros de la ANEF. En una ocasión, Jiménez, en su labor 

, 

cuando asistió a un Seminario de Estudios organizado por 
el gremio en conjunto con el Instituto Nacional de Estudios 
Sociales (INES)80. El dirigente fue dejado en libertad en oc-

-

D. Tucapel Jiménez A., al interceder ante las autoridades en 
81.

los/as funcionarios/as públicos/as empeoró. Las remune-
raciones se congelaron y se eliminaron una serie de asig-

década de 1940, así como se introdujeron una serie de mo-

-
tes entrevistados82

“Por ejemplo, había gente que tenía los 40 [años de 
servicio], porque con la dictadura a nosotros se nos pro-
longó el trabajo. Antes jubilamos con 30 años de servicio; 
si tú entrabas a los 20 [años de edad], en 30 años (…), 50 

años [y] ‘hasta luego’ (…). En cambio, después cuando se 
dictó el nuevo estatuto [de 1989] se nos puso 65 años de 
edad a lo menos y ahí uno terminaba trabajando ya no 30 
[años]. Yo por ejemplo salí con 44 años [de labores]. Eso se 
perdió y nunca se pudo recuperar”83s.

Respecto a la Escala Única de Sueldos promulgada el 

-
res; del Sistema de reajustes de remuneraciones; de nue-

disposiciones, solicitando al Presidente de la Junta Militar 

llamada Escala Única de Remuneraciones establecida en 
-

de los funcionarios de la alta jerarquía y los de adminis-
trativos y personal de servicios. Estos dos últimos la ANEF 

84. 

esta medida según el régimen era que permitía conservar 
-

presentaba el sector privado.
Las condiciones laborales del empleo público sufrie-

ron profundas alteraciones como la referida a la proporción 
entre funcionarios de planta, contrata y a honorarios. Con 
anterioridad al Golpe de Estado, los trabajadores y las tra-
bajadoras de planta correspondieron alrededor del 80% del 
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empleo de la administración pública. No obstante, en pala-

“Esto fue alterado durante el tiempo de la dictadura, 
donde se logró mediante requisitos –y que también los 
gobiernos de la Concertación no cambiaron– el Estatuto 
Administrativo, en donde existen momentos en que esta 
proporción pueda ser cambiada”85.

de la ANEF hacia el régimen militar cambió. El 28 de mayo 
de ese año se publicó una declaración dirigida a la Junta 

simpatizante o de militancia democratacristiana, donde se 
encontraron, entre otros, los ya mencionados anti-allendis-

-
pel Jiménez86. En ella denunciaron las graves condiciones 
económicas que estaban viviendo los/as trabajadores/as 
de Chile debido a las medidas gubernamentales imple-

como de la implementación de una nueva institucionalidad 
laboral sin participación sindical. A partir de ese momento, 
el debilitado sindicalismo público inició una rearticulación 
hasta constituirse en un actor social opositor a la Dictadura.

Una consecuencia de esta reorientación sindical fue 

objeto de un asalto protagonizado por un grupo de ocho 
encapuchados (seis hombres y dos mujeres). En esa oca-
sión estuvo presente el Vicepresidente de la ANEF, Milenko 
Mihovilovic (1932-2009), fundador y Presidente de la Aso-
ciación Nacional de Funcionarios de Prisiones (ANFUP), 
quien fue agredido y golpeado de modo muy violento. De-

bido a las lesiones ocasionadas, Mihovilovic fue internado 
en el hospital .

mancomunión de sindicalistas, en 1980 pasó a llamarse 
Unión Democrática de Trabajadores (UDT) y en mayo de 
1983 se unió con la Coordinadora Nacional Sindical (CNS) 

-
dores (FUT) para crear el Comando Nacional de Trabajado-

de Trabajadores (CUT) de 1988, actor sindical fundamental 
en el retorno a la democracia.

La ofensiva contra el empleo público
-

ocupante. De 295.553 funcionarios empleados en los servi-

de 26.404 empleados en Ferrocarriles del Estado, se pasó a 
11.193 en 1980; solo el empleo en el sector de salud sufrió una 

 
 
Ǘȶɽ̑ȶầצ Cesantía en el sector público88

Año Número de funcionarios

מקשן 400.000

ףקשן 358.000

פקשן 330.000

קקשן 309.000

שקשן 291.400
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“La ANEF, no obstante las vicisitudes que nos afectan, 
renueva sus propósitos de lucha por alcanzar, en conjunto 
con las fuerzas laborales democráticas, el restablecimien-
to de la libertad sindical y la democracia social y por con-
siguiente días más dignos y mejores para todos los chile-
nos y su clase trabajadora”89.

sueldo vital90

91

92, 
que se tradujeron en reducción del empleo público, ajus-

congelamientos salariales, la censura a la prensa y a las 
actividades sindicales, la represión a dirigentes gremiales, 
la disolución de asociaciones de la ANEF, el retroceso de 
derechos laborales93, entre otras situaciones insoportables, 
llevaron a la confederación a ubicarse en la oposición a la 

propósito de otorgar asesoría jurídica a los trabajadores es-
tatales que estaban sufriendo vejámenes y despidos por 

-

Una evidencia de la disposición de la ANEF de retomar 
contacto con partidos políticos opositores a la Dictadura de 
Pinochet fue la declaración ante el fallecimiento del ex Pre-

sidente de la República, Eduardo Frei Montalva. Esta tam-
bién constituyó una oportunidad para difundir la política de 
la ANEF de superar las diferencias entre los partidos opo-
sitores en pos de la unidad de los/as trabajadores/as para 

“El modelo de sociedad a la que él aspiró se ajusta 
mejor a los intereses de los trabajadores (…) [y] que el me-
jor homenaje que se puede rendir a su memoria es el de 
superar diferencias circunstanciales y enfoques partidis-
tas para producir la unidad de todos los trabajadores en la 
defensa de sus derechos a cuya constitución contribuyera 
el ex-Presidente Frei (…)”94.

Respecto a Tucapel Jiménez, el ex Presidente de la 

“El general Pinochet creía que Tucapel Jiménez po-
95 que en ese tiempo había echa-

do abajo el gobierno de Polonia. Y él, preocupado de ese 

ordena a matar”96.
A su vez, el anuncio de la eliminación de los fueros la-

borales por parte de la Dictadura incluyó a los fueros ma-

“Eliminar o derogar, aunque sea como dicen las auto-
ridades, en casos circunstanciales o determinados como 
son los actuales periodos de encasillamiento de la Admi-
nistración Pública, el fuero maternal, más que una prácti-
ca discriminatoria en contra de la mujer trabajadora, es un 

por nacer y del lactante, para cuya protección fue institui-
do fundamentalmente”97.

Al respecto, el departamento femenino de la ANEF de-
nunció el actuar del gobierno, dejando en claro que la eli-
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minación de los fueros maternales dejaría a las mujeres tra-
bajadoras en absoluta vulnerabilidad ante las autoridades 

tentación para que se les despida, interesados como están 
los Servicios Públicos de deshacerse de la mayor cantidad 

98. Por ello, el departamento feme-

las leyes o decretos leyes que ponen traba, entorpecen o 
invalidan los fueros de enfermedad, maternidad, sindical u 

99. 

El asesinato de Tucapel Jiménez
El 15 de noviembre de 1980 se dictó el DL 3.511 que ordenó 

-
rios en calidad de interinos, suspendiendo la inamovilidad 

Luis Federici y el subsecretario de Economía, Hernán Bü-
chi Boc100

101. En vista 
de esta situación, Jiménez presentó su renuncia a la Presi-
dencia de la ANEF, la que fue rechazada por sus dirigentes. 
La decisión del gobierno civil-militar de destituir a Jiménez 
fue repudiada por el conjunto de los dirigentes sindicales 

de dirigentes empresariales del transporte (Candina, 2013, 
205). De este modo, Jiménez se mantuvo a la cabeza de la 
ANEF y continuó su actividad sindical.

-
tadura le costó la vida el 25 de febrero de 1982. Ese día iba 
a reunirse con Manuel Bustos, del ala progresista de la DC, 

que dirigía la CNS, en la que participaban dirigentes sindi-
cales de izquierda; y con Eduardo Ríos, líder del sector con-

de estas reuniones era lograr un acuerdo entre ambos diri-
-

dical mayor. No obstante, Tucapel Jiménez fue asesinado 

su taxi de trabajo fue interceptado por sujetos que se hicie-
ron pasar por pasajeros, quienes le dispararon y lo degolla-
ron, dejándolo en el automóvil.

Rearticulación bajo y contra la Dictadura civil-militar 
ᴤערשןᴾמששןᴥ
El asesinato de Jiménez constituyó un enorme golpe moral 
y político al alicaído sindicalismo chileno, en vías de reu-

informativo, redujo la intensidad de su actividad durante un 
periodo de tiempo, hasta que la Confederación de Traba-
jadores del Cobre (CTC) convocó a la Primera Jornada de 
Protesta Nacional el 11 de mayo de 1983. Las condiciones 
políticas y sociales creadas por las Jornadas de Protesta 
posibilitaron un impulso a la reorganización sindical, que 

ese año hasta el trienio de 1992-1994 (Pérez, Medel, Velás-

Con vivencia directa, el expresidente de la ANEF, Raúl 

“En aquellos tiempos, la dictadura despidió muchos 
trabajadores que suponía que no eran partidarios del gol-
pe, y eso me hizo ver que existían muchos amigos míos y 
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amigas que eran funcionarias y que estaban siendo des-
pedidas injustamente. Por lo tanto, formamos un grupo. 
Estoy hablando del año 86’. Formado principalmente por 
amigas y amigos asistentes sociales, que nos reunimos 
para ayudar a los compañeros que despedían y formamos 
un grupo que trabajó clandestinamente en defensa y apo-
yo de esos trabajadores (…)”102.

En contexto de crisis económica e incremento de la 
cesantía, la ANEF se hizo parte de la lucha por el retorno 
a la democracia, relatando en su boletín la formación de 

Concertación de Partidos por la Democracia— como in-
terlocutor válido de las negociaciones de apertura política 
con el régimen de Pinochet103. La reivindicación de este 
organismo resultó coherente con el proceso de recupe-
ración de la estrategia tradicional de la ANEF, basada en 

sus premuras y urgencias. Su balance del año 1983, luego 
de cerrado el primer ciclo de Jornada de Protestas Nacio-
nales104, terminó con un llamado muy optimista del por-
venir para Chile y en el que se reconoció a la UP como un 
gobierno inherente al proceso de modernización y profun-

“Para el año entrante nuestro campo de acción está se-
ñalado. Nada podemos esperar de la dictadura. Sólo el res-
tablecimiento pleno de la democracia podrá reconstituir el 
grado de desarrollo que la nación chilena había alcanzado 
hacia diez años. Cuando ella retorne habrá de nuevo servi-
cios públicos, habrá medicina social, habrá educación gra-
tuita para los hijos de los trabajadores y podrán retornar los 
que se hallan en el extranjero para trabajar en Chile (…)”105.

Resulta sugerente mencionar que dentro de las peticio-
nes inmediatas del gremio, la carta terminó con la siguiente 
solicitud en el contexto de instalación del sistema de Ad-

pedimos que los Fondos Previsionales no sean traspasa-
dos al sector privado mientras los trabajadores, que son sus 
propietarios, no tengan participación directa en la gestión 

106.
En octubre de 1984, bajo la nueva situación política 

abierta por las Jornadas de Protesta Nacional, la dirección 
de la ANEF difundió la creación de la Central Democráti-
ca de Trabajadores (CDT), iniciativa de la UDT. Sin embargo, 
la actividad política-sindical estuvo muy restringida en el 
contexto político, por lo que la iniciativa de crear una nue-
va central sindical quedó a manos de los miembros del di-
rectorio de la Agrupación . Igualmente, la organización se 
hizo parte con fuerza de la defensa de los DD.HH108 y, en 
ese contexto, de la campaña por la postulación del persis-
tente Clotario Blest a ser Premio Nobel de la Paz109. 

Cantidad de afiliados y situación de las 
asociaciones de la ANEF
Todavía no es posible determinar la cantidad exacta de 

reestructuraciones de los servicios públicos de parte del 
Poder Ejecutivo, disolución de organizaciones de base, el 
desprendimiento de asociaciones de la ANEF y su existen-
cia como asociaciones o sindicatos autónomos. Al respecto, 
Raúl de la Puente, quien durante la década de 1980 fue fun-



54

“La organización en aquel tiempo eran más o menos 
20 trabajadores que formaban esta asociación (…). Yo es-
tuve de Presidente diez años, y ya en tiempos de demo-
cracia éramos 2.500. Crecimos mucho, logramos reunir a 
todos los trabajadores de las distintas plantas administra-
tivas, auxiliares, profesionales, en una sola organización, lo 
que nos hizo más fuertes”111.

Siguiendo al entrevistado, cuando fue electo 
Presidente 

   Públicas  fo  Fjdubevsb0  Rfsp  sfdjño

pasó a formar parte de la ANEF al retorno de la 
democracia112. Experiencia diferente señaló Jorge 
Consáles de la Asociación Nacional de los Funciona

“Las organizaciones se mantuvieron, no fueron de-
claradas fuera de la Ley. Parecía lo que pasaba con las 
Juntas de Vecinos: las mantuvieron, pero los dirigentes los 
nombraba el Gobernador, el Intendente de turno… Porque, 
además, eso también tiene cierta ventaja: las asociacio-
nes del sector público eran sindicatos desde el punto de 
vista práctico, pero son asociaciones y en su tiempo eran 
corporaciones de derecho privado, que se regulaban por 

q˥ΒʢʄςͅΒ˥ͅầ ũ|Çầᴛʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢᵛầערשןᴥ
Presencia en el 

Directorio a 
αʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầעקשן

Presidente Hernol Flores Opazo No

Vicepresidente Milenko Mihovilovic Eterovic Sí

Secretario General Rigoberto Muñoz Sazo Sí

Tesorero Raúl Múñoz Garrido Sí

Director Ignacio Ortega Jiménez No

Director Gregorio Vásquez Vargas No

Director Juan Chamorro Blanco Sí

Director Agustín Cid Martínez No110

Director Carmen Guzmán Peña No

Director Bayardo González Canales Sí

Director José Fuentes Guerra No

Çϒʢ̵ςʢᵟầ|̑ȶɽͅΒȶʄ˥̵͋ầΆΒͅΆ˥ȶầȶầΆȶΒς˥Βầʐʢầ̑ȶầʄ̮ͅΆȶΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầΒʢˈ˥αςΒͅαầʐʢ̑ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çầũᶙענןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầערשןᴥầЅầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çầũᶛפף 
ᴛȶɽΒ˥̑ᴱ̮ȶЅͅầʐʢầנקשןᴥᵜ

Ǘȶɽ̑ȶầקầDirectorio ANEF a diciembre de 1983
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las normas del Código Civil y su personalidad jurídica era 
otorgada por el Ministerio de Justicia (…). Entonces, ¿qué 
hacía el gobierno? Nombraba a los dirigentes”113. 

“Se acentúa el empobrecimiento de los trabajadores y 
de los sectores medios”
La denuncia contra la precarización y el empobrecimiento 
de los sectores medios del país reapareció en las páginas 
del boletín, responsabilizando al gobierno por su política 

-
-

114, y la privatización 
115. 

La denuncia a las AFP y sus consecuencias sobre los/as 

“Lo hemos dicho muchas veces, pero creemos necesa-
rio recordarlo una vez más. La única seguridad que tienen 
los imponentes de las AFP es que su pensión futura, suma-
da a cualquier otro ingreso que ellos tengan, no podrá ser 
menor a la pensión mínima [garantizada por el Estado]. Si, 
por ejemplo, la AFP donde están los fondos del trabajador 
cae en falencia al momento de pedir éste su jubilación, por 
muy altas que hayan sido sus imposiciones, lo único segu-
ro es que se le pagará una pensión mínima, o menos si el 
imponente obtiene otros ingresos. Esa es la verdad”116.

La ANEF denunció la falsa promesa del gobierno de 
-

dios y la clase trabajadora, traería productos extranjeros de 

Resulta sugerente que la ANEF dejara en claro que la 
condición para el éxito de la implementación extrema neoli-
beral era destruir el poder sindical al institucionalizar su debi-

“El objetivo de restauración del gran capital privado 
y de apertura al mercado exterior, y menos todavía la es-

hubiera gravitado un poder sindical encargado de velar 
por las plazas de trabajo de sus asociados y que por tan-
to habría impedido el desmantelamiento de las industrias 
y la reapropiación privada del latifundio. Para evitar este 
escollo, apareció el plan laboral destinado fundamental-
mente a eliminar la capacidad de lucha de los sindicatos y 
federaciones, a debilitar los derechos de los trabajadores 
consagrados por más de 50 años de legislación social”117.

El tortuoso proceso de recuperación de los sindicatos 
se puso en marcha aprovechando las condiciones políticas 
que abrieron las Jornadas de Protesta Nacional (1983-1986). 
La ANEF se hizo parte de su convocatoria defendiendo que 

clamor llegado desde afuera dio nuevo impulso a las ex-
118.

En 1988 se produjo la fundación de la Central Unitaria 
de 
EP% cipó la 
ANEF, unido a la lucha por el retorno a la democracia.
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ȃ˥ȶ̑˥ʐȶʐᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầ ũ|Çᵛầũᶛầצןầᴛ̮ȶЅͅᴱ́ϒ̵˥ͅầʐʢầקפשןᴥᵛầΆᵜầףנᵜ

ầᵎš˥̵ϒςȶầΆΒʢαʢ̵ςȶʐȶầʢ̵ầʢ̵ςΒʢϳ˥αςȶầʄ̵ͅầǉᵜầ|ᵜầʢ̑ầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầƼʢΆϙɽ̑˥ʄȶᵛầËʢ̵ʢΒȶ̑ầʐʢầ|́ʦΒʄ˥ςͅᵛầqᵜầמר ϒˈϒαςͅầƴ˥̵ͅʄ˒ʢςầǣˈȶΒςʢᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çầαᴭ̵ầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ
ᵜầפᴥᵛầΆᵜầפקשןầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענ

ầᵎ|̵ầ̑˥ɽʢΒςȶʐầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầᵎןר ũ|ƴ|ȃă fßᵏầqᵜầ|Β̵ʢαςͅầß̮̑ͅȶ̵ầ Βʄͅαᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çầαᴭ̵ầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầןᶛầʐʢầͅʄςϒɽΒʢầʐʢầפקשןᴥᵛầΆᵜầנᵜầ

ᴥᵢầשנầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢầᴛ̮˥̵ϒςͅầנר ̵ȶầ^ʢ̑̑ầᴛ̮˥̵ϒςͅầננᴥᵜ

ᴥᵜầקףᴾצףầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầȶˈͅαςͅầʐʢầמןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầŇϒȶ̵ầqϒΒȷ̵ầʢ̑ầער

ầᵎ|αʄȶ̑ȶầǦ̵˥ʄȶᵛầα˥αςʢ̮ȶầȶΒ˥αςͅʄΒȷς˥ʄͅầʐʢầΒʢ̮ϒ̵ʢΒȶʄ˥̵ͅʢαᵏvףר ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầצעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầʢ̵ʢΒͅầʐʢầפרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ

ᴜᵜ̮נמᵟ˒ןמᴱ̮ןמᵟ˒ןמầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầ́ϒ̑˥ͅầʐʢầעןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢầʢ̑ầפר

ầצר ʐʢ̮ȷαᵛầ˃˥Β̮ȶΒ̵ͅầ̑ȶầʐʢʄ̑ȶΒȶʄ˥̵͋ᵟầšȶ̵ϒʢ̑ầ^ϒαςͅαᵛầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầǉ˥̵ʐ˥ʄȶςͅầă̵ʐϒαςΒ˥ȶ̑ầǉǣš Ƽᵢầ|̵Β˥Ύϒʢầšʢ̑̑ȶʐͅầ|ᵜᵛầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầf̵ͅ˃ʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầ
ˈΒˮʄ̑ͅȶαầᵎǗΒ˥ϒ̵˃ͅầfȶ̮Άʢα˥̵ͅᵏi ầƴʢʐΒͅầf˥˃ϒʢ̵ςʢαầfᵜᵛầf̵ͅ˃ʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầă ũǉ ᵢầ ̵ʐΒʦαầʐʢ̑ầfȶ̮ΆͅᵛầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầf̵ͅ˃ʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʐʢ̑ầ
^ȶ̵ʄͅầʐʢ̑ầ|αςȶʐͅᵢầ ̵ς̵ͅ˥ͅầš˥̮˥МȶᵛầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầf̮ͅȶ̵ʐͅầǣ̵˥ʐͅầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʐʢ̑ầƴʢςΒ͋̑ʢͅầЅầËϒ˥̑̑ʢΒ̮ͅầǉȶ̵ςȶ̵ȶầǉᵜᵛầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầf̵ͅ˃ʢʐʢΒȶʄ˥̵͋ầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʐʢ̑ầ
Cobre. 

ầᵎƴΒ˥̮ʢΒȶầʐʢʄ̑ȶΒȶʄ˥̵͋ầΆϙɽ̑˥ʄȶầʐʢầקר ũ|Çᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çầũᶛầקנầᴛʢ̵ʢΒͅầʐʢầקקשןᴥᵛầΆᵜầנᵜ

ầ|̑ȶɽͅΒȶʄ˥̵͋ầΆΒͅΆ˥ȶầȶầΆȶΒς˥ΒầʐʢᵟầᵎŖȶầʄʢαȶ̵ςˮȶầʢ̵ầʢ̑ầαʢʄςͅΒầΆϙɽ̑˥ʄͅᵏvרר ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầעקầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ̮ȶΒМͅầʐʢầמרשןᴥᵛầΆᵜầשᵜầ

ầăɽˮʐᵜầשר ầ˥̵˥ʄ˥ͅαầʐʢầמרשןᵛầʢ̵ầϒ̵ầʢαςϒʐ˥ͅầΒʢȶ̑˥МȶʐͅầΆͅΒầš˥̑ʢ̵̉ͅầš˥˒ͅϳ˥̑ͅϳ˥ʄᵛầȃ˥ʄʢΆΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầ ũ|Çᵛầʢ̑ầמשṯầʐʢầ̑ͅαầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅαầΆϙɽ̑˥ʄͅαầᴛʐʢầϒ̵ầςͅςȶ̑ầʐʢầ
קᴥầ˒ȶɽΒˮȶ̵ầΆʢΒʄ˥ɽ˥ʐͅầ̮ʢ̵ͅαầʐʢ̑ầαϒʢ̑ʐͅầϳ˥ςȶ̑ầʐʢầʢαςȶɽ̑ʢʄ˥ʐͅầΆͅΒầ̑ȶầ̑ʢЅầũᶛầᴥמממᵜממע ᴥᵛầϳȶ̑ͅΒầΎϒʢầαʢầς̮͋ͅầʄ̮ͅͅầɽȶαʢầΆȶΒȶầןעקᵜנןầʐʢầ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầƴȶΒς˥ʄϒ̑ȶΒʢαầᴤֶפשנ
̵ʢˈͅʄ˥ȶΒầ̑ͅαầȶϒ̮ʢ̵ςͅαầʐʢầαϒʢ̑ʐͅαầʢ̵ầʢ̑ầαʢʄςͅΒầΆϙɽ̑˥ʄͅᵜầ|̵ᵟầᵎףןᵜầă̵ˈΒʢᾳαầʐʢầ̑ͅαầʢ̮Ά̑ʢȶʐͅαầΆϙɽ̑˥ʄͅαầʢ̵ầ̮ȶΒМͅầʐʢầמרשןᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầנקầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ
˃ʢɽΒʢΒͅầʐʢầמרשןᴥᵛầΆᵜầצןᵜầ

ầ|Ύϒ˥ϳȶ̑ʢ̵ςʢầȶ̑ầαϒʢ̑ʐͅầ̮ˮ̵˥̮ͅầȶʄςϒȶ̑ᵜầמש

ᵜầǗΒȶɽȶ́ͅầΒʢȶ̑˥МȶʐͅầΆͅΒầמרשןầᵎŖȶαầΒʢ̮ϒ̵ʢΒȶʄ˥̵ͅʢαầʐʢầ̑ȶầʢαʄȶ̑ȶầϙ̵˥ʄȶầȶ̑ầΆΒ˥̮ʢΒͅầʐʢầȶɽΒ˥̑ầʐʢầןש ũ|ÇầȶˈΒϒΆȶ̵ʐͅầΒʢ̵ςȶαầЅầˈΒȶʐͅαᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầעקầᴤǉȶ̵ᴱ
ς˥ȶˈͅᵛầ̮ȶΒМͅầʐʢầמרשןᴥᵛầΆᵜầןןᵜầ

ầנש ầ̮ʢʐ˥ȶʐͅαầʐʢầמרשןᵛầ̑ȶầ ũ|Çầʐʢ̵ϒ̵ʄ˥͋ầʐʢα̮ȶ̵ςʢ̑ȶ̮˥ʢ̵ςͅầʐʢầ̑ȶầ|̮ΆΒʢαȶầʐʢầǗΒȶ̵αΆͅΒςʢαầf̑ͅʢʄς˥ϳͅαầʐʢ̑ầ|αςȶʐͅᵛầʐʢαȶΆȶΒʢʄ˥ʢ̵ʐͅầαϒαầɽϒαʢαầʐʢầ̑ȶầʄ˥Βʄϒ̑ȶᴱ
ʄ˥̵͋ᵜầ|̵ᵟầᵎŖȶầʐʢαɽϒΒͅʄΒȶς˥Мȶʄ˥̵͋ầʢ̵ầ̮ȶΒʄ˒ȶᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầמרầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ́ϒ̑˥ͅầʐʢầמרשןᴥᵛầΆᵜầצᵜầ

ầᵎqʢαȶΆȶΒʢʄʢ̵ầ̑ͅαầΒʢαˈϒȶΒʐͅαầʐʢầ̑ͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαᵏvעש ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầפשầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầȶˈͅαςͅầʐʢầןרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ
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ầᵎqʢʄ̑ȶΒȶʄ˥̵͋ầΆϙɽ̑˥ʄȶầʐʢầ̑ȶầףש ũ|Çᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầממןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầʢ̵ʢΒͅầʐʢầנרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜầ

ầq˥Β˥ˈʢ̵ςʢầα˥̵ʐ˥ʄȶ̑ầ̮ʢςȶ̑ϙΒˈ˥ʄͅầʐʢầ̑ͅαầפש ας˥̑̑ʢΒͅαầŖʢ̵˥̵ầʢ̵ầËʐȶ̵α̉ầᴤqȶ̵М˥ˈᴜᵛầƴ̵̑ͅͅ˥ȶᵛầʐʢαʐʢầ̑ȶầʐʦʄȶʐȶầʐʢầמקשןᵜầÇϒʢầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢ̑ầΆͅʐʢΒͅᾳầα˥̵ʐ˥ʄȶςͅầǉ̑ͅ˥ʐȶΒᴱ
̵ͅα̉ầʢ̵ầמרשןᵛầΎϒʢầʐʢΒΒͅʄ͋ầȶ̑ầΒʦˈ˥̮ʢ̵ầΆ̑ͅˮς˥ʄͅầʐʢầʢαʢầΆȶˮαᵜầ

ᴥᵜןנầᴤš˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầ́ϒ̑˥ͅầʐʢầעןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầȶầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầʢ̑ầצש

ầᵎÇϒʢΒͅầ̮ȶςʢΒ̵ȶ̑ầ̵ͅầʢαầϒ̵ầΆΒ˥ϳ˥̑ʢˈ˥ͅᵛầʢαầϒ̵ầʐʢΒʢʄ˒ͅᵏvקש ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầקקầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ́ϒ̵˥ͅầʐʢầמרשןᴥᵛầΆᵜầנᵜầ

ầᵎ|̑ầʐʢΆȶΒςȶ̮ʢ̵ςͅầ˃ʢ̮ʢ̵˥̵ͅầʐʢầרש ũ|ÇầΆ˥ʐʢầΒʢαΆʢςͅầȶ̑ầ˃ϒʢΒͅầ̮ȶςʢΒ̵ȶ̑ᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầקקầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ́ϒ̵˥ͅầʐʢầמרשןᴥᵛầΆᵜầצᵜầ

99 Ibíd. 

ᵜầשרשןᵢầʄȶ̵ʐ˥ʐȶςͅầͅ˃˥ʄ˥ȶ̑˥αςȶầȶầ̑ȶầƴΒʢα˥ʐʢ̵ʄ˥ȶầʐʢầ̑ȶầƼʢΆϙɽ̑˥ʄȶầʢ̵ầʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầשרשןầЅầפרשןầš˥̵˥αςΒͅầʐʢầßȶʄ˥ʢ̵ʐȶầʢ̵ςΒʢầממן

ᴭ˃˥̑ʢᵜầעᴱαʢ̵ςʢ̵ʄ˥ȶᴱעקרןầă̵˃ͅΒ̮ȶʄ˥̵͋ầʢЀςΒȶˮʐȶầʐʢᵟầ˒ςςΆαᵟᴭᴭɽ˥ɽ̑˥ͅςʢʄȶᵜ˥˥ʐ˒ᴱ́ϒΒ˥αΆΒϒʐʢ̵ʄ˥ȶᵜȶʄᵜʄΒᴭ˥̵ʐʢЀᵜΆ˒Άᴭʐͅʄϒ̮ʢ̵ςͅαᴱʢ̵ᴱʢαΆȶ̵̑ͅᴭΆΒʢϳʢ̵ʄ˥̵ͅᴱʐʢᴱ̑ȶᴱςͅΒςϒΒȶᴭןמן
ȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầענầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנᵜầ

ầנמןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầȶầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầʢ̑ầעןầʐʢầ́ϒ̑˥ͅầʐʢầענמנᵛầᴤš˥̵ϒςͅầנᴾעᴥᵜầ

ᵏvףרשןầЅầΎϒʢầ̵ͅαầςΒȶʢầʢ̑ầȶ̶ͅầערשןầᵎƻϒʦầ̵ͅαầʐʢ́ȶầʢ̑ầȶ̶ͅầעמן ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶙầענןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầערשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ

ầαʢầʄ̵ͅϳͅʄȶΒ̵ͅầȶầαʢ˥αầ́ͅΒ̵ȶʐȶαầʐʢầΆΒͅςʢαςȶầ̵ȶʄ˥̵ͅȶ̑ᵛầϒ̵ȶầʄȶʐȶầ̮ʢαᵛầʄ̵ͅầϒ̵ȶầʐϒΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầϒ̵ầʐˮȶầͅầʐͅαầʢ̵ầ̑ȶαầΆΒ˥̮ʢΒȶαầ́ͅΒ̵ȶᴱערשןầ|̵ςΒʢầ̮ȶЅͅầЅầͅʄςϒɽΒʢầʐʢầףמן
ʐȶαầ˒ȶαςȶầʢЀςʢ̵ʐʢΒαʢầȶầςΒʢαầͅầʄϒȶςΒͅầʐˮȶαầʢ̵ầ̑ȶαầϙ̑ς˥̮ȶαầʄ̵ͅϳͅʄȶςͅΒ˥ȶαᵜầ

ᵏvףרשןầЅầΎϒʢầ̵ͅαầςΒȶʢầʢ̑ầȶ̶ͅầערשןầᵎƻϒʦầ̵ͅαầʐʢ́ȶầʢ̑ầȶ̶ͅầפמן ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜ

ầăɽˮʐᵜצמן

קᴥפשןầÇϒʢầ̮˥ʢ̮ɽΒͅầʐʢ̑ầq˥ΒʢʄςͅΒ˥ͅầʢ̵ầקמן ầ

ầᵎǉʢˈϒ̵ʐͅầf̵ͅˈΒʢᾳầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ̑ȶầǣ̵˥̵͋ầqʢ̮ͅʄΒȷς˥ʄȶầʐʢầǗΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαᵏvרמן ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶙầעעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầͅʄςϒɽΒʢầʐʢầףרשןᴥᵛầΆΆᵜầןᴾנᵜ

ầᵎ|̵ầͅΒʐʢ̵ầЅầΆȶМᵛầf˒˥̑ʢầשמן ϳȶ̵Мȶᵏi ầᵎᴘǉʢầΒʢαΆʢςȶ̵ầ̑ͅαầʐʢΒʢʄ˒ͅαầ˒ϒ̮ȶ̵ͅαầʐʢầ̑ȶαầ̮ϓʢΒʢαầʢ̵ầʢ̑ầ̮ϒ̵ʐͅᴕᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶙầעעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầͅʄςϒɽΒʢầʐʢầףרשןᴥᵛầ
αᴭΆᵢầᵎqʢΒʢʄ˒ͅαầ˒ϒ̮ȶ̵ͅαầЅầʐʢΒʢʄ˒ͅαầᾳʄ˥ȶ̑ʢαᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầףעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ̵ͅϳ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầףרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ

ầᵎqʢʄ̑ȶΒȶʄ˥̵͋ầʐʢầ̑ȶầמןן ũ|ÇầᾳɽΒʢầ̑ȶầ̵̮ͅ˥̵ȶʄ˥̵͋ầʐʢ̑ầƴΒʢ̮˥ͅầũͅɽʢ̑ầʐʢầ̑ȶầƴȶМầʄͅΒΒʢαΆ̵ͅʐ˥ʢ̵ςʢầȶ̑ầȶ̶ͅầףרשןᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầףעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ̵ͅϳ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầ
ᴥᵛầαᴭ̵ᵜףרשן

ᴥᵜצᴾפầᴤš˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầ́ϒ̑˥ͅầʐʢầעןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢầʢ̑ầןןן

ᴥᵜầצןầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầפầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầǉʢΒˈ˥ͅầš˥ʄ˒ʢ̑αʢ̵ầʢ̑ầנןן

ᴥᵜầצןᴾףןầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầףןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầŇͅΒˈʢầf̵ͅαȷ̑ʢαầʢ̑ầעןן

ầᵎףןן ˒ͅΒΒͅαầΆΒʢϳ˥α˥̵ͅȶ̑ʢαầʐʢΆͅα˥ςȶʐͅαầʢ̵ầ̑ȶαầ ÇƴầʐʢαΆ˥ʢΒςȶ̵ầȶΆʢς˥ςͅαᵏv ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầפעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầʐ˥ʄ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầףרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜầ

ầᵎǉʢầȶʄʢ̵ςϙȶầʢ̑ầʢ̮ΆͅɽΒʢʄ˥̮˥ʢ̵ςͅầʐʢầ̑ͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầЅầʐʢầ̑ͅαầαʢʄςͅΒʢαầ̮ʢʐ˥ͅαᵏvפןן ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầףעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầ̵ͅϳ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầףרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ

ầăɽˮʐᵜầצןן

117 Ibíd. 

ầᵎqͅʄʢầȶ̶ͅαầʐʢầΆʢ̵ϒ̮ɽΒȶᵛầʐʢầͅαʄϒΒ˥ʐȶʐầЅầʐʢαςʢ̑̑ͅαᵏvרןן ầă̵˃ͅΒ̮ȶς˥ϳͅầ ũ|Çᵛầũᶛầצעןầᴤǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵛầʢ̵ʢΒͅầʐʢầפרשןᴥᵛầαᴭ̵ᵜ
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5. Testimonios del retorno y crisis de la
democracia: “modernización

socio-político (1990-2019)

El inicio del periodo de la post-dictadura y de transición 
a un régimen democrático se caracterizó, entre otras par-
ticularidades, por grandes re-estructuraciones sindicales, 
transiciones en materia de participación sindical, una nueva 

del modelo de relaciones laborales. En el decir de Gabriel 
Salazar (1999), lo fundamental de esta década y los prime-
ros procesos de participación social de los/as trabajadores/
as se dio por medio de una activación en las bases de la 
asociación y la democratización de los órganos sindicales.

La transición a la democracia y la rearticulación sindi-
cal de la ANEF bajo los gobiernos demócrata cristianos 
ᴤמששןᴾמממנᴥ
Una vez que el gobierno democrático de Patricio Aylwin 
asumió el poder (1990-1994), la ANEF experimentó un pro-
ceso de reorganización desde abajo, revitalizando la vida so-

cial en los sindicatos base y reestableciendo una estructura 
asociativa a nivel nacional. Según testimonios de dirigentes 
que formaron parte de este proceso, la democratización de 
la ANEF se logró mediante la activación de los sindicatos 
de servicios, la creación de una estructura de comunica-
ción y la elección de candidaturas. Como señalaron Marcela 
Arthur y Miguel Pincheira, el proceso de revitalización de la 
vida sindical se llevó a cabo mediante la participación de 
los miembros de base, la presentación formal de problemas 
laborales, y el diálogo civil con directivos de los servicios, en 
especial ante la inestabilidad y las bajas remuneraciones119.

Las relaciones laborales estuvieron condicionadas por 
varios factores durante la primera parte de los años noven-
ta. Entre otros, destaca que en el servicio público predo-
minó una lógica de administración funcional-autoritaria120, 

-
tores fueron militares o carabineros en funciones, según el 
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ANEF marcha en Valparaíso por 
el paro del sector público en 
el contexto de la negociación 
en el Congreso Nacional por el 
reajuste salarial del año 2011.  
Fotografía del 14 de diciembre 
de 2010. 
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testimonio de algunos entrevistados/as. Por ejemplo, en 
relación a la presencia de funcionarios de las Fuerzas Ar-

-

“Cuando yo llegué, había un coronel de carabineros 

carabineros que se duró como ocho años (…). Y posterior-

ejército y que había trabajado con Pinochet (…). La época 
en que estábamos hacía que la gente temiera al director, 
más que respetarlo por sus condiciones de líder o de una 
autoridad, se tenía un temor...”121.

Este es uno de varios testimonios que describen el 
complejo contexto represivo que hubo en esos años para 
organizarse sindicalmente, con autoridades militares y vigi-
lantes desconocidos en distintas áreas del Estado.

Aun así, la participación y formalización de la vida de la 
ANEF avanzó. Con más detalle, dirigentes como Luis Fuen-
tealba sostuvieron que este proceso se desarrolló de manera 
simultánea con la activación de los sindicatos de base y la es-
tructuración de las instancias de asamblea de la ANEF, donde 

“Se conquistaron los derechos, se legitimaron las or-
ganizaciones de las asociaciones de funcionarios, y se 
empezaron a democratizar y a elegir todas las directivas 
de todas las asociaciones. La ANEF tiene como 180 aso-
ciaciones: todas se democratizaron. (…) Por el estilo de tra-
bajo, por la participación, pero también porque en la ANEF 
se vota “un hombre, un voto”. O sea, aquí no hay dirigentes 
elegidos por acuerdo solamente. Si hay un acuerdo muy 
importante, el acuerdo tiene que estar refrendado por los 
trabajadores públicos. Entonces, (…) todos los dirigentes 

nombrados por decreto porque eran los más antiguos o 
los más callados (…), todo cambió y yo diría que más o me-
nos, el 85-90% de los dirigentes pasaron a ser todos diri-
gentes democráticos, pero además, marcados más bien 
por el progresismo”122.

Uno de los avances más importantes en la democrati-
zación de la ANEF fue la implantación en 1996 del sufragio 
universal para elegir a los miembros de la mesa directiva. 
Esta fue una conquista sindical de gran importancia, que 
Raúl de la Puente, a la sazón Presidente (1996-2016), recor-
dó en una entrevista realizada por la CLATE, ya que permitió 

a nuestra organización, y darle transparencia y fortalecer la 
organización, ya que permitió que los dirigentes elegidos 

123. 
También, la ANEF fue pionera en desarrollar departa-

mentos para abordar las diferencias de género, el feminis-
mo, y formas inclusivas de organización. En efecto, con la 
larga resistencia hacia la dictadura, las mujeres emergieron 
como protagonistas en una historia en la que habían es-
tado siempre omitidas o ignoradas. En ese período, junto 
con levantarse como las grandes defensoras de la vida, lo-
graron también poner en el tapete de la discusión social la 
eternizada situación de discriminación patriarcal impuesta 
por la sociedad y la cultura. Este fenómeno atravesó todas 
las esferas de la vida, entre ellas el trabajo, en que muje-
res sindicalistas fueron pioneras en denunciar las precarias 
y desiguales condiciones laborales de las trabajadoras. En 
especial, se levantó un programa de trabajo desde la Vi-
cepresidencia de la Mujer, donde se implementó en forma 
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transversal temas como la brecha salarial, la violencia en el 
trabajo, los cuidados, la maternidad y paternidad, la promo-
ción a cargos de dirección, entre otros. Así, en la ANEF, las 
mujeres y su liderazgo llegaron de la mano con la demo-
cracia. Fue el voto universal el que abrió la puerta para que 
cambiaran la estructura de la organización, sus prácticas, 
su cultura, su lenguaje. Entonces, si en algo la historia de 

-
vo aporte a la profundización de la democracia sindical y 
de la gestión pública, es en el gran desarrollo del liderazgo 
femenino, aportando con ello a la gran construcción de un 
sindicalismo socio político de clase y de género. Más aún, 
desde entonces, este liderazgo solo ha ido creciendo y so-
brepasando latamente la paridad, no solo en los niveles 
cupulares, sino también en todas las regiones y en las aso-
ciaciones bases.

Ahora bien, el hito que permitió consolidar a la ANEF 
como una entidad sindical fue la aprobación y promulga-
ción de la Ley 19.296 en 1994124

sobre asociaciones de funcionarios de la administración 

90’ fueron las que posibilitaron que las asociaciones de fun-
cionarios/as públicos/as fueran reconocidas institucional-
mente como entidades reivindicativas. Durante la década 

-
zado y experimentado Milenko Mihovilovic, quien ya había 
desempeñado un papel destacado en la dirigencia sindical 
con la fundación de la Asociación Nacional de Funcionarios 
Penitenciarios (ANFUP) en 1960, y miembro del Directorio 

-
mió el liderazgo de la ANEF en medio de este proceso de 
politización. Durante este período, Raúl de la Puente tam-

nueva dirección bajo el gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Ta-
gle (1994-2000). Uno de los desafíos políticos que enfrentó 
este dirigente durante el gobierno de Frei fue la realización 
de diversas negociaciones sindicales centradas en la nece-
sidad de garantizar los derechos laborales y la elaboración 
de propuestas para modernizar el Estado. Bajo este tenor, el 
gobierno implementó un plan de modernización de la ges-
tión pública, coherente con la nueva orientación de la Con-
certación de Partidos por la Democracia, de centrarse en 

En el bienio de 1993-1994 se elaboró el Plan de Moder-
nización y Gestión en los Servicios Públicos diseñado por 

la gestión de recursos públicos y establecer medidas de 
desempeño para la calidad y entrega de los servicios. Así, 
en 1994 se creó el Comité Interministerial para la Moderni-
zación de la Gestión Pública, que dentro de sus lineamien-

-

con esto, en febrero de 1998 se promulgó la Ley 19.553 que 
entregó reconocimientos monetarios a empleados/as pú-
blicos/as de mejor desempeño. En su discurso del 21 de 
mayo de 1998, Frei anunció la introducción de indicadores 
de gestión para los servicios públicos y un sistema de con-
trol para el desempeño de la función pública, el Programa 

En el mismo tenor, como parte de las políticas de mo-
dernización se incluyeron medidas para garantizar la probi-
dad y la transparencia de la gestión pública, lo que se hizo 
con la creación del Comité Nacional de Ética Pública. Bajo 
esta lógica se promulgó en 2008 se Ley de transparencia 
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de la función pública y de acceso a la información de la Ad-
ministración del Estado125. La preocupación que causó en 
la ANEF la implementación de estos planes de moderniza-

Los gobiernos de Ricardo Lagos y Michelle Bachelet
Con el inicio del gobierno de Ricardo Lagos Escobar (2000-
2006) y el desarrollo de su administración, los líderes del 
sector público albergaron grandes expectativas sobre los 
cambios que podrían impulsarse en materia de reivindica-
ciones laborales y la agenda de administración pública, a la 
vez que enfrentaron nuevos procesos de tensiones que los 

su programa de reivindicaciones laborales en medio de un 
cambio en la orientación de las políticas gubernamentales.

Una de las principales tensiones que experimentó el 
gobierno de turno se originó debido a su negativa de acce-
der a mejoras en las condiciones de trabajo y a la inclinación 
de sus economistas por impulsar un programa de reestruc-
turación económica de corte neoliberal126. Primero, sin que 

del sector público, en forma institucionalizada en los diver-
. Con ese objetivo, 

se constituyó una mesa de trabajo entre la ANEF y el go-
bierno128 -

de la modernización del Estado y que reiteró su acuerdo 

129. El gobierno 
se comprometió a implementar reformas de modernización 
con la participación de mesas de trabajo compuestas por la 

el sistema de formación de directivos públicos, el programa 
-

lencio administrativo, el gobierno electrónico, el premio a la 

los servicios, la ley de probidad, el defensor ciudadano, la 
130. En el mis-

-

-
-
-

131.
Esta dinámica comenzada durante el gobierno de La-

gos se repitió en el primer mandato de Michelle Bachelet 
(2006-2010), con un papel destacado del Ministro de Ha-
cienda Andrés Velasco. Según testimonios del actual diri-
gente del Servicio de Impuestos Internos (SII) y expresiden-

“Con los gobiernos de la Concertación, de la Nueva 
Mayoría (…) tenemos mayor facilidad en el diálogo. Son 
contrapartes que comprenden mejor el rol que juegan 
nuestras organizaciones. Pero no han sido relaciones 
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Çϒʢ̵ςʢᵟầƻϒ˥ΒͅˈȶᵛầËϒʢΒΒʢΒͅầЅầǉʄ˒ϒαςʢΒầᴤףןמנᵠקצפᴥᵜ

Ǘȶɽ̑ȶầרầũ˥ϳʢ̑ầʐʢầΒʢȶ́ϒαςʢầαȶ̑ȶΒ˥ȶ̑ầȶ̑ầαʢʄςͅΒầΆϙɽ̑˥ʄͅầЅầȶʄϒʢΒʐͅầᴤמששןᴾמןמנᴥ

Año Reajuste Acuerdo / 
Sin Acuerdo133 Año Reajuste Acuerdo / 

Sin Acuerdo

1990 25,00% Acuerdo 2000 4,30% Acuerdo

1991 18,00% Acuerdo 2001 4,50% Acuerdo

1992 14,00% Acuerdo 2002 3,00% Sin Acuerdo

1993 15,00% Acuerdo 2003 ṯמקᵛנ Sin Acuerdo

1994 12,20% Acuerdo 2004 3,50% Acuerdo

1995 11,00% Acuerdo 2005 5,00% Acuerdo

צששן 9,90% Acuerdo צממנ 5,20% Acuerdo

קששן ṯממᵛצ Sin Acuerdo קממנ ṯמשᵛצ Acuerdo

1998 5,00% Sin Acuerdo 2008 10,00% Acuerdo

1999 4,90% Acuerdo 2009 4,50% Acuerdo

Sin Acuerdo 2010 4,20% Sin Acuerdo

más fáciles desde el punto de vista de los avances y de 
los contenidos (…). Yo creo que eso tiene que ver con que 

-
cho más allá de los partidos de derecha y entonces (…) los 
ministros de Hacienda son nuestra principal contraparte, 
y debatir con [Andrés] Velasco no es tan distinto como de-
batir con [Felipe] Larraín [Ministro de Hacienda 2010-2014], 
no hay tanta distancia en lo conceptual”132. 

La transformación del aparato estatal en este periodo 
ha sido inmensa. Primero, la Tabla 8 indica que los reajustes 
salariales 1990-2010, donde puede apreciarse que los rea-
justes ofrecidos por el gobierno de Lagos presentaron cifras 
similares a las ofrecidas por Frei en sus últimos dos años de 

(Ver tabla 8)

(pág. 64), el em-
pleo a contrata ha tenido un notable aumento y el personal 
de planta se ha mantenido en un nivel similar durante los 
años 2000-2018. Así, la tendencia al incremento del empleo 
a contrata en desmedro de los funcionarios —rastreado 
desde el gobierno de Frei-, se retomó y se mantuvo en los 
dos gobiernos encabezados por el Partido Socialista.

En este contexto, a partir de la década de 2000 se pro-
dujeron una serie de movilizaciones, siendo la más potente 
el paro del sector público en 2009, que se inició en octubre 
en protesta por el alto número de trabajadores/as a contra-
ta y honorarios que mantenía el Estado y que el gobierno 
de Bachelet había prometido terminar134. Estos eran paros 
escalonados que se extendieron hasta la negociación del 

reajuste del sector público 
en noviembre135. Estas ten-
siones, como revelan los tes-
timonios de la dirigencia sin-
dical, surgieron debido a que 
las autoridades mantuvieron 
concepciones económico-la-
borales incoherentes con las 
propuestas, reivindicaciones 
y demandas de los sindicatos. 
Esta situación llevó a que las 
relaciones entre los sindicatos 
y las autoridades se tensiona-
ran, a pesar de que la máxima 
dirigencia de la ANEF, enca-
bezada por Raúl de la Puente, 

político y militara en el mismo 
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partido (Partido Socialista) que la Presidenta de la República. 
Estas tensiones sociopolíticas revelan que, a pesar de 

la existencia de relaciones de colaboración con el gobierno, 

por la necesidad de defender los derechos de los/as traba-
jadores/as y las agendas de los ataques de los gobiernos. En 
este sentido, las dirigencias sindicales de este período, que 

-
tonomía relativa frente a los gobiernos de Lagos y Bachelet.

Un pro-
yecto país de mayorías136, en el que se plasmaron las deman-
das del gremio frente al Estado y se emplazó a los candidatos 
a la Presidencia de la República a comprometerse con solu-
cionar estas reivindicaciones . El folleto evidenció la nueva 
orientación del gremio, que desde inicios de la década de 
2000 profundizó la estrategia de implementación por un sin-
dicalismo socio-político, es decir, un sindicalismo que no se 
limita a plantear demandas gremiales, sino que busca propo-
ner y ser parte de la construcción de proyectos país.

Çϒʢ̵ςʢᵟầʢ̑ȶɽͅΒȶʄ˥̵͋ầΆΒͅΆ˥ȶầȶầΆȶΒς˥ΒầʐʢầqăƴƼ|ǉầᴤמןמנᵛầןמנvק ầרןמנᴥᵜầ

Gráfico 2 ƴʢΒᾳ̵ȶ̑ầʄ˥ϳ˥̑ầʐʢ̑ầˈͅɽ˥ʢΒ̵ͅầʄʢ̵ςΒȶ̑ầαʢˈϙ̵ầʄȶ̑˥ʐȶʐầ́ϒΒˮʐ˥ʄȶầƴ̑ȶ̵ςȶầЅầf̵ͅςΒȶςȶầᴤמממנᴾרןמנᴥ
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Como se vio al inicio de este libro, coherente con los 
principios y valores defendidos por la ANEF, el documen-
to partió reconociendo el rol que cumplen los/as funcio-

para que las y los chilenos puedan ejercer sus derechos 
-

to a la pobreza, y por ello conocemos de las necesidades 
y demandas de los más postergados de nuestro país. En 
nuestro trabajo cotidiano, palpamos el agudo impacto de 
la desigualdad que estremece la conciencia y el corazón 

138, fundado en el Estado subsidia-
rio. Así, se denunció el modelo de sociedad por fomentar el 
individualismo, la competencia exacerbada entre las perso-
nas, la exclusión de grandes grupos sociales y la concen-
tración de la riqueza en pocas manos. En el mismo tenor, la 
ANEF sostuvo que el sistema político chileno, después de 

al espacio electoral; con institucionalidad pública y actores 

criticó el modelo de gobernabilidad supeditada a los equi-
librios macroeconómicos, protegiendo los intereses del ca-
pital por sobre los de la población chilena139. En el cuarto 

“ANEF, con su historia de lucha democrática y social, 
con el legado de sus grandes líderes, como Clotario Blest 
y Tucapel Jiménez, y con la fuerza moral de sus principios 
y su unidad, advierte que es el momento de innovar y re-
novar para resolver los graves problemas de equidad y 

-
tancialmente las lógicas políticas que se han implemen-

tado durante los últimos años, y que cada vez alejan a la 
población chilena de la vida pública del país”140. 

-

“La nueva Constitución debe consagrar una estructu-
ra moderna y progresista de deberes y derechos, inclu-
yendo los derechos civiles, políticos, sociales, económi-
cos, ambientales y culturales, que establezca el carácter 
pluralista de la representación, un mayor equilibrio de 
poderes, fortalezca la probidad y transparencia de las 
instituciones, amplíe las competencias de municipios y 
regiones, establezca plena independencia de la justicia 
y expanda la protección de los derechos humanos. Una 
Constitución que reconozca la iniciativa popular de la ley, 
la participación ciudadana en las decisiones públicas a 
través del Plebiscito, y que reemplace el sistema electo-
ral binominal por otro que no impida la representación de 
la diversidad”141.

El documento se publicó en el mismo momento en que 
se realizaron las reformas a la Constitución de 1980 impulsa-
das por el gobierno de Lagos. El folleto también se pronun-

-
do por el Congreso Nacional años más tarde, en septiembre 
de 2009.

ƴϒ̵ςͅαầΆΒͅΆϒʢαςͅαầΆͅΒầ̑ȶầ ũ|Çầʢ̵ầ˃̑̑ͅʢςͅầ142פממנ

personal, social y cultural.
2) Incremento de impuestos directos por sobre los in-
directos; impuestos al uso de los recursos naturales y 
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la eliminación de las franquicias tributarias en el im-
puesto a la renta. 
3) Crecimiento con justicia e igualdad.
4) Relaciones laborales modernas, que fomente el
empleo decente, con salarios que aseguren una vida
digna, que resguarde los derechos de las/os trabaja-
doras/es.

derecho a la negociación colectiva a la huelga.
6) Normas que obliguen a las empresas a proteger la
salud humana, los ecosistemas, el entorno urbano y
respetar a los consumidores.
7) Transformar la protección social.
8) Profunda “Reforma Previsional que asegure una
vejez digna para todas/os las/os chilenas/os, fun-
dada en la solidaridad y que elimine la concepción
mercantil del actual sistema”.
9) Educación de calidad.
10) Sistema de salud que garantice atención de cali-
dad y cobertura a todas las patologías que afectan a
la población chilena.

democrático, activo, participativo, solidario, responsable 
del ejercicio efectivo de los derechos y libertades perso-

-
nos143. Antes del emplazamiento a las candidaturas de las 
elecciones presidenciales, la ANEF cerró su comunicado 

“Rechazamos las visiones neoliberales y excluyentes 
que creen que modernizar es privatizar, traspasando sus 
funciones al mercado; así como deploramos a quienes 

desprestigian la función pública y usan al Estado para pri-
vilegiar intereses ajenos a las/os usuarios”144.

Los gobiernos de Piñera y de la Nueva Mayoría 
Una vez concluido el ciclo político de los gobiernos de la 
Concertación y comenzado el gobierno de Sebastián Piñe-
ra (2010-2014), los/as trabajadores/as del sector público se 
enfrentaron a un nuevo escenario político caracterizado por 

principalmente a que, con un gobierno de derecha en el 
poder, la ANEF tuvo que lidiar con una administración que 
carecía de vínculos políticos y partidarios con las asociacio-
nes del sector público, o si existían, eran bastante débiles. 

El problema político y sindical durante el gobierno de 

desde el principio. Así, durante los primeros meses de su 
mandato, los/as trabajadores/as del sector público se vie-
ron afectados por una ola de despidos en varios servicios 
y en la administración pública en general145. Esta situación 
llevó a que los/as trabajadores/as de base y especialmen-
te la dirigencia de la ANEF, llevaran a cabo diversas movili-
zaciones en defensa del empleo público y en contra de la 

“Entonces, cuando llega Piñera, se encuentra [con 
que] (…) [la Concertación] nos entregaron en bandeja, y tu-
vimos 11.000 funcionarios públicos echados en el primer 
gobierno de Piñera”146.

Esta tendencia a participar en diversos procesos de 
acción colectiva, también se desarrolló gracias al papel 
desempeñado por los/as empleados/as públicos/as en 
diversas movilizaciones sociales en colaboración con otros 
actores sociales regionales. La ANEF ha apoyado, solidari-
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zado y trabajado, entre otros miles de acciones, con el mo-
vimiento estudiantil, el paro de Magallanes, el Movimiento 
Aysén, la Coordinadora Feminista 8M, o Unidad Social (an-
tes y después de la revuelta).

Como señaló Jessica Bengoa, la ANEF adquirió un pro-
tagonismo considerable en las luchas sociales de regiones 
aisladas, con dirigentes regionales o locales de la asocia-
ción asumiendo un rol de liderazgo o de apoyo, como se 
evidenció en la movilización del Puntarenazo en el año 2011 
o en el Aysenazo en el año 2012 .

“Tratamos de que la ANEF no solamente fuera una posi-
bilidad de poder abordar los temas sindicales, desde lo rei-
vindicativo laboral, desde los reajustes del sector público (…), 
sino también de hacer un vínculo con las organizaciones so-
ciales de la región. Y ahí surge y fuimos parte de la Asamblea 

propósito de una medida centralista del gobierno Sebastián 
Piñera, en donde en un directorio en el centro del país se 
toma la decisión de aumentar el costo del gas para la región 
de Magallanes, [y en enero de 2011] comienzan una serie de 
movilizaciones. Finalmente, la región se ve paralizada”148.

En la movilización de la región de Aysén durante febre-
ro-marzo de 2012, la ANEF, con el dirigente fue Hernaldo 

de mayor estabilidad para funcionarios/as públicos/as y ni-
velación de remuneraciones149. En solidaridad con la lucha 
de Aysén, la ANEF de Magallanes realizó, junto a la CUT, 
una marcha en apoyo a sus demandas. En esa ocasión, Jes-
sica Bengoa, dirigente de los/as funcionarios/as públicos/
as de la zona, denunció el excesivo despliegue policial por 
la realización de esta150. 

La situación de agravio político con el gobierno y la ac-
tivación sindical experimentada por la ANEF demuestran 
que, aunque ha persistido una tendencia a la autonomía en 
la defensa gremial de los intereses de los empleados, la 
relación de oposición con los gobiernos está condicionada 
por la orientación política de la dirigencia.

Durante los gobiernos de la Concertación o la Nueva 
Mayoría, las posibilidades de establecer un diálogo con las 
autoridades se daban en un contexto de relaciones con-
tradictorias, donde se buscó tanto la cooperación como la 
presión. Sin embargo, esta dinámica cambió bajo los gobier-
nos de derecha. La predominancia de discrepancias ideo-
lógicas entre las partes y la implementación de acciones 
coercitivas por parte del gobierno, como los despidos o la 
persecución, incentivaron que la acción de la ANEF adop-
tara una postura más oposicionista. Como señaló Jessica 
Bengoa, la dinámica de control político y laboral dentro del 
servicio público con S. Piñera tuvo un impacto drástico en 
la estabilidad del empleo público y mermó las relaciones 

-

como una razzia, hasta con listado de personas con nom-
151. 

-
ciado el gobierno de la Nueva Mayoría encabezado por Mi-
chelle Bachelet (2014-2018), el movimiento de empleados/
as públicos/as enfrentó nuevos procesos de cambios. Por 
un lado, Raúl de la Puente, después de ocupar la Presiden-
cia de la ANEF por 20 años (1996-2016), se retiró del Servicio 
Público y pasó a ganar la presidencia, por un breve perio-
do, el militante comunista Carlos Insunza (2016-2018). Este 
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cambio estuvo marcado por las relaciones de cooperación 

el inicio de nuevas luchas sindicales por parte de los/as tra-
bajadores/as del sector público. En este plano, uno de los 
principales movimientos a los que adhirió la ANEF, fueron 

de las AFP, que como vimos en el capítulo anterior, fue una 
de las demandas desde la implementación del sistema en 

“Aunque la ANEF estaba de acuerdo en que la AFP 
eran malas, no tenían conciencia de cuán malas eran (…). 
La primera propuesta de la ANEF fue el año 2000. Y ahí lo 
que proponíamos era salirnos [de las AFP] desde la ANEF, 
pero no solamente la ANEF: los funcionarios públicos. (…) 

-
piación del dinero a los trabajadores para entregarse a los 

grandes transnacionales y a los mercaderes nacionales 
chilenos (…), todos esos grupos [económicos]… esa Torre 
de Babel, ¿con qué se construyó?”152.

Desde el año 2013, la lucha contra las AFP se consagró 
como una de las principales demandas de la ANEF, sien-
do la formación de la Coordinadora No + AFP la principal 
organización que le dio dirección a esta reivindicación. Sin 
embargo, pese a haberse fundado en la mismísima sede 
nacional de la ANEF en 2013, la organización no tuvo voce-

Posteriormente, continuadas las contradicciones en la 
sociedad chilena, la ANEF, una de las organizaciones sin-
dicales con mayor experiencia y acumulación de cuadros 
político-sindicales en Chile, enfrentó el mayor desafío plan-
teado para el debilitado, pero sobreviviente sindicalismo 

ầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầȶầš˥ˈϒʢ̑ầƴ˥̵ʄ˒ʢ˥ΒȶầЅầšȶΒʄʢ̑ȶầשןן Βς˒ϒΒầʢ̑ầנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנầᴤš˥̵ϒςͅầןןᴾעןᴥᵜ

ᴥᵜầᵎᴘƼʢ˃ͅΒ̮ȶầʐʢ̑ầʢαςȶʐͅầͅầʄȶ̮ɽ˥ͅầʢ̵ầ̑ȶầ̮ȶςΒ˥Мầᾳʄ˥ͅΆ̑ͅˮς˥ʄȶᴕầ|̑ầʄȶᾳầʄ˒˥̑ʢ̵ͅᵏvעששןầËȶΒΒʢς̵͋ᵛầšȶ̵ϒʢ̑ầЅầ|αΆ˥̵ͅМȶᵛầšȶ̑ϳȶᵜầᴤמנן ầʢ̵ầƴʢΒ˃˥̑ʢαầŖȶς˥̵ͅȶ̮ʢΒ˥ʄȶ̵ͅαᵛầũᶛầןᵛầ
ΆΆᵜầעעןᴾמקןᵜ

ầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầȶầš˥ˈϒʢ̑ầƴ˥̵ʄ˒ʢ˥ΒȶầЅầšȶΒʄʢ̑ȶầןנן Βς˒ϒΒầʢ̑ầנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנầᴤš˥̵ϒςͅầןןᴾעןᴥᵜ

ᴥᵜầשןᴾקןầᴛ̮˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầȶˈͅαςͅầʐʢầקןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầŖϒ˥αầÇϒʢ̵ςʢȶ̑ɽȶầʢ̑ầננן

ầᵎ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầȶầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢᵛầʢЀầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầענן ũ|Çᵏv ầנןầʐʢầʢ̵ʢΒͅầʐʢầןמנᴥק ầq˥αΆ̵ͅ˥ɽ̑ʢầʢ̵ᵟầ˒ςςΆαᵟᴭᴭʄ̑ȶςʢᵜ̵ʢςᴭ̵ͅς˥ʄ˥ȶαᴭʢ̵ςΒʢϳ˥αςȶᴱȶᴱΒȶϒ̑ᴱʐʢᴱ̑ȶᴱΆϒʢ̵ςʢᴱ
ʢЀᴱΆΒʢα˥ʐʢ̵ςʢᴱʐʢᴱȶ̵ʢ˃ ᵜÆầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầשנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנᵜầ

ᵜầענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầשנᴐ˥ʐȃʢΒα˥̵ͅᵲq˥˃ʢΒ˥ʐͅᵜầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầעצצמעầq˥αΆ̵ͅ˥ɽ̑ʢầʢ̵ᵟầ˒ςςΆαᵟᴭᴭϷϷϷᵜɽʄ̵ᵜʄ̑ᴭ̑ʢЅʄ˒˥̑ʢᴭ̵ȶϳʢˈȶΒᴕ˥ʐũͅΒ̮ȶᵲףנן

ᵜענמנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầשנᵜầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầעצעצקנầ˒ςςΆαᵟᴭᴭϷϷϷᵜɽʄ̵ᵜʄ̑ᴭ̑ʢЅʄ˒˥̑ʢᴭ̵ȶϳʢˈȶΒᴕ˥ʐũͅΒ̮ȶᵲפנן

ầᵎǉʢʄςͅΒầƴϙɽ̑˥ʄͅầΒʢʄ˒ȶМȶầΆΒͅΆϒʢαςȶαầᵎ̮ͅʐʢΒ̵˥МȶʐͅΒȶαᵏầʐʢ̑ầˈͅɽ˥ʢΒ̵ͅᵜầ|̵ầαʢ˥αầ̮ʢαʢαầʐʢầʄ̵ͅϳʢΒαȶʄ˥̵ͅʢαầᾳ̵ầΆͅʄͅαầ̑ͅαầȶϳȶ̵ʄʢαᵏvצנן ầq˥ȶΒ˥ͅầÇ˥̵ȶ̵ʄ˥ʢΒͅᵛầןעầʐʢầ
ͅʄςϒɽΒʢầʐʢầןממנᵛầ ̶ͅầȍăăăᵛầũᶛעᵜןפנᵛầΆᵜầצנᵜầ

ầƴΒͅςͅʄ̑ͅͅầʐʢầȶʄϒʢΒʐͅαầˈͅɽ˥ʢΒ̵ͅᴱקנן ũ|ÇầᾳɽΒʢầΒʢ˃ͅΒ̮ȶầЅầ̮ͅʐʢΒ̵˥Мȶʄ˥̵͋ầʐʢ̑ầ|αςȶʐͅᵛầËͅɽ˥ʢΒ̵ͅầʐʢầf˒˥̑ʢᵛầš˥̵˥αςʢΒ˥ͅầǉʢʄΒʢςȶΒˮȶầËʢ̵ʢΒȶ̑ầʐʢầ̑ȶầƴΒʢα˥ʐʢ̵ʄ˥ȶᵛầ
ầןᵛầΆᵜầמממנ

ᵜףầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầרנן

ᵜרầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầשנן

ᵜầשầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầמען
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ᵜנןầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầןען

ᴥᵜמףᴾשעầᴤš˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầȶˈͅαςͅầʐʢầצןầầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầȶầfȶΒ̑ͅαầă̵αϒ̵МȶầΒʢȶ̑˥Мȶʐȶầʢ̑ầנען

ầ|̵ầʢ̑ầςʢЀςͅầͅΒ˥ˈ˥̵ȶ̑ầʐʢʄˮȶầᵎqʢαȶʄϒʢΒʐͅᵏᴥעען ầ

ầᵎšȷαầʐʢầͅʄ˒ʢ̵ςȶầ̮˥̑ầ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅαầΆϙɽ̑˥ʄͅαầʢ̵ầΆȶΒͅầ̵ȶʄ˥̵ͅȶ̑ᵏvףען ầננầʐʢầͅʄςϒɽΒʢầʐʢầשממנᵛầƼȶʐ˥ͅầǣ̵˥ϳʢΒα˥ʐȶʐầʐʢầf˒˥̑ʢᵜầ|̵ầ˒ςςΆαᵟᴭᴭΒȶʐ˥ͅᵜϒʄ˒˥̑ʢᵜ
ʄ̑ᴭשממנᴭמןᴭננᴭ̮ṯfעṯ ^ṯעαᴱʐʢᴱͅʄ˒ʢ̵ςȶᴱ̮˥̑ᴱ˃ϒ̵ʄ˥̵ͅȶΒ˥ͅαᴱΆṯfן ɽ̑˥ʄͅαᴱʢ̵ᴱΆȶΒͅᴱ̵ȶʄ˥̵ͅȶ̑ᴭᵜầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầשנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנᵜầ

ầᵎũϒʢϳͅầΆȶΒͅầ̵ȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầʢ̮Ά̑ʢȶʐͅαầΆϙɽ̑˥ʄͅαᵏvפען ầשầʐʢầ̵ͅϳ˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầשממנᵛầΒȶʐ˥ͅầǣ̵˥ϳʢΒα˥ʐȶʐầʐʢầf˒˥̑ʢᵜầ˒ςςΆαᵟᴭᴭΒȶʐ˥ͅᵜϒʄ˒˥̑ʢᵜʄ̑ᴭשממנᴭןןᴭשמᴭ̵ϒʢϳͅᴱΆȶΒͅᴱ̵ȶʄ˥ͅᴱ
̵ȶ̑ᴱʐʢᴱʢ̮Ά̑ʢȶʐͅαᴱΆṯfעṯ^ ɽ̑˥ʄͅαᴱΆͅΒᴱΒʢȶ́ϒαςʢ ᵜÆầȃ˥α˥ςȶʐͅầʢ̵ầשנầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנᵜầ

ầᵎǣ̵ầƴΒͅЅʢʄςͅầƴȶˮαầʐʢầšȶЅͅΒˮȶαᵏvצען ầ ᾳʄ˥ȶʄ˥̵͋ầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầÇ˥αʄȶ̑ʢαᵛầȶˈͅαςͅầʐʢầפממנᵜầ

ᵜầנןầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầקען

ᵜעầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầרען

ầăɽˮʐᵜשען

ᵜầרầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầמףן

ᵜầשầăɽˮʐᵜᵛầΆᵜầןףן

ầŖȶầ̮ȶЅͅΒˮȶầʐʢầ̑ͅαầΆϒ̵ςͅαầʢЀΆϒʢαςͅαầʄ̵ͅας˥ςϒЅʢ̵ầʢЀςΒȶʄςͅαầ˥ʐʦ̵ς˥ʄͅαầʐʢ̑ầ˃̑̑ͅʢςͅầͅΒ˥ˈ˥̵ȶ̑ᵜầנףן

ầᵎǣ̵ầƴΒͅЅʢʄςͅầƴȶˮαầʐʢầšȶЅͅΒˮȶαᵏvעףן ầͅΆᵜầʄ˥ςᵜᵛầΆᵜầנןᵜ

ầăɽˮʐᵜầףףן

ầᵎפףן ũ|ÇầЅầq˥Άϒςȶʐͅαầʐʢ̵ϒ̵ʄ˥ȶ̵ầ̵ϒʢϳͅαầʐʢαΆ˥ʐͅαầʐʢầʢ̮Ά̑ʢȶʐͅαầ˃˥αʄȶ̑ʢαᵜầ|̑ầΆΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầ ũ|ÇᵛầƼȶϙ̑ầʐʢầ̑ȶầƴϒʢ̵ςʢᵛầ̑̑ȶ̮͋ầȶầΎϒʢầ̑ͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʢαςʦ̵ầ
̮ȷαầϒ̵˥ʐͅαầΎϒʢầ̵ϒ̵ʄȶᵏv ầq˥ȶΒ˥ͅầÇ˥̵ȶ̵ʄ˥ʢΒͅᵛầרנầʐʢầȶɽΒ˥̑ầʐʢ̑ầןןמנᵛầ ̶ͅầȍȍăăăᵛầũᶛầפᵜנעצᵛầΆầשנᵜ

ᴥᵜמפᴾרףầᴤš˥̵ϒςͅầענמנầʐʢầȶˈͅαςͅầʐʢầמןầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầũϒΒЅầ^ʢ̵ˮςʢМầʢ̑ầצףן

ầᵎקףן Ѕαʦ̵ầʢαầ̵ϒʢαςΒͅầʐʢας˥̵ͅᵏv ầƼʢϳ˥αςȶầƴϒ̵ςͅầÇ˥̵ȶ̑ᵛầũᶛầנפקᵛầ ̶ͅầצףᵛầ|ʐ˥ʄ˥̵͋ầʐʢ̑ầנầȶ̑ầפןầʐʢầ̮ȶΒМͅầʐʢầנןמנᵛầΆΆᵛצᴾᴥק
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ANEF participando 
de una marcha en 

Santiago en el contexto 
de la revuelta popular 

de 2019. Fotografía 
corresponde al 23 de 

octubre de 2019. 
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6. Desde la revuelta popular
(2019-2023)

El 18 de octubre de 2019 se produjo el inicio de una de 
las mayores olas de protestas que haya experimentado el 

-
traciones de masas por periodos largos de tiempo—, las 
protestas del 2019 superaron en magnitud a las Jornadas 
de Protesta Nacional contra la Dictadura de Pinochet (1983-

¿Cómo vivió la ANEF este tremendo acontecimiento 
-

“Nos juntamos el día sábado [19 de octubre] con los 
compañeros de la FENPRUSS (Confederación Nacional de 
Profesionales Universitarios de los Servicios de Salud) (…) 
y ahí, en esa sede, llegamos como 100, hicimos una carta 
breve, rechazando el Estado de Sitio, marchamos hasta La 
Moneda, y estaba suspendido todo (…). Entramos de lleno, 

reuniones, asambleas, frenar la violencia desatada por el 
Estado, rechazándola (…). Hicimos encuentros (…), tratamos 
de canalizar un poco también la rabia y el poder de cons-
trucción. (…) Fuimos con la CUT y llegamos allá (…) hicimos la 

me condenaron porque dije “saludamos a la primera línea”, 
porque los cabros estaban haciendo contenciones, “¡pero 
no lo puede decir el Presidente de la ANEF!”. ¡Pero hay que 
decirlo!, porque si no los nombramos, no existe (…)”153.

Resulta sugerente la caracterización que el Presidente 
de la ANEF hizo del proceso iniciado en octubre de 2019, no 
como una mera reacción ante el neoliberalismo, sino como 
una creciente protesta social que buscaba cambiar la es-

“Los temas que aparecen que eran transformadores, 
que eran motivadores también, porque había una explo-
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sión social digamos, le llamaban ‘estallido’, pero era una 
revuelta popular, que se generó (…). Siempre estuvimos 
ahí, conectados, disponibles, y siempre eso, era estar dis-
ponible, ni tripulando, ni estando a cargo: te tocan respon-
sabilidades, pero siempre disponible”154.

De este modo, la ANEF se hizo parte de la revuelta popu-
lar y participó de la Mesa de Unidad Social (MUS), que agrupó 
a una diversidad de organizaciones sociales y políticas, estu-
diantiles, poblacionales, comunitarias, sindicatos, confedera-
ciones y centrales sindicales, tales como la CUT, Coordina-
dora Feminista 8M, Coordinadora Nacional de Trabajadores 
No + AFP, Asamblea de Estudiantes Secundarios, entre otros. 

Bajo este tenor, la ANEF se hizo parte de las convoca-
torias a Huelga General impulsadas por la Mesa de Unidad 

-
tante la paralización del 12 de noviembre, constituyéndo-
se en la protesta con mayor impacto desde el retorno al 

situación obligó a casi todos los partidos políticos a ser par-

mb Rb{ z mb

madrugada del 15 de noviembre. 
Posteriormente, se decretó pandemia en el país, la que se 
extendió hasta inicios de 

de negociación, como 
todo el mundo sindical y laboral en distintas latitudes.

Este contexto generó un proceso constitucional 
donde ANEF volvió a demostrar su marcado trabajo y 
despliegue, buscando defender derechos consagrados en 
esta coyuntura histórica, y defendiendo que «no da lo 
mismo quien gobierne» ante el peligro del retroceso 
democrático. En este sentido, asumió desplegar una 
fuerza central para apoyar las posiciones más 
democráticas y progresistas en los procesos de 
elecciones presidenciales y constituyente.

ầ|̵ςΒʢϳ˥αςȶầΒʢȶ̑˥МȶʐȶầȶầŇͅαʦầƴʦΒʢМᵛầƴΒʢα˥ʐʢ̵ςʢầʐʢầ̑ȶầעפן ũ|Çᵛầʢ̑ầננầʐʢầαʢΆς˥ʢ̮ɽΒʢầʐʢầענמנầᴤš˥̵ϒςͅầשעᴾןףᴥᵜầ

ᴥᵜầqʢαςȶʄȶʐͅầʢ̵ầ̵ʢˈΒ˥ςȶαầΆͅΒầ̵ͅᾳςΒͅαᵜầעףầăɽˮʐᵜᵛầᴛ̮˥̵ϒςͅầףפן
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Este libro ha reconstruido la memoria histórica sobre 
los aspectos más relevantes que atravesaron a la Agrupa-
ción Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) en sus ochen-
ta años de existencia.

En primer lugar, la ANEF ha mantenido ese doble pro-
pósito que fue proclamado desde su fundación, a) luchar 
por un empleo digno en la administración pública, y b) apo-
yar los procesos de modernización del Estado que buscan 

armonía con un mejoramiento de las condiciones de vida 

En su trayectoria histórica, la ANEF ha debido hacer 
frente a diversos ataques a la función pública. Sin duda el 
principal de ellos fue el desarrollado durante la Dictadura 

a) reducción drástica de las plantas de funcionarios, tan-
to con despidos como por la eliminación de servicios pú-

blicos; b) la persecución, secuestro, tortura, asesinato y/o 
desaparición de trabajadores públicos, tanto socias y socios 

-
zaciones del sector público—; c) control político-militar de 
las asociaciones base de la ANEF, convirtiéndolas en meras 

-

de la legislación laboral— que tuvo por efecto facilitar los 
despidos, aumentar la desigualdad salarial entre los altos 
cargos de la administración y los escalafones más bajos, 
y consolidar relaciones contractuales precarias, como son 
los empleos a contrata y honorarios, en completa oposición 

digno y ‘decoroso’ (Candina, 2013).
La implementación de las transformaciones neolibera-

les por la Dictadura implicó un retroceso en la calidad del 
empleo público en Chile, barriendo con décadas de lucha 

7. Conclusiones
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político-sindical de la ANEF jalonadas desde 1943. Con el re-
torno a la democracia en 1990, hubo gran expectativa en los y 
las trabajadoras públicas de recuperar lo perdido. Sin embar-
go, los gobiernos de la Concertación se mostraron bastante 
cautelosos durante la última década del siglo XX y las prime-

-

ha sido un camino difícil y lleno de contradicciones. Si bien 
la relación histórica con los gobiernos de centroizquierda ha 

-
ción de una concepción tecnocrática y neoliberal del Estado 
redundó en tensiones y choques durante los últimos 33 años. 
Eso explica que los paros de algunos servicios públicos retor-
naron desde la década de 2000, culminando en las grandes 
paralizaciones de todo el sector público en 2009 bajo el último 
gobierno de la Concertación, y en 2010, con Sebastián Piñera.

Podemos decir que, con todo lo vivido y experimen-
tado por los trabajadores públicos, la ANEF posee la par-
ticularidad de ser una organización en permanente alerta 
ante cualquier movimiento de la alta jerarquía del Estado y 
sobre todo del Poder Ejecutivo. Ese estado de alerta es lo 

prestos a actuar cuando su estabilidad laboral está en peli-
gro. Bajo un régimen neoliberal, la ANEF tendrá que poner 
a disposición toda su tradición político-sindical acumulada, 

trabajo y la función pública.
Que este libro histórico y patrimonial contribuya a la 

preparación de las nuevas generaciones de empleados y 

lucha por un empleo digno y por el cumplimiento de su de-
ber de servicio público con la ciudadanía.
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fͅΒϳȶ̑ȷ̵ầšȷΒΎϒʢМᵛầŖᵜầᴤרןמנầᴦןממנᴧᴥᵜầqʢ̑ầȶ̵ς˥ʄȶΆ˥ςȶ̑˥ᾳ̮ầȶ̑ầ̵ʢ̑ͅ˥ɽʢΒȶ̑˥ᾳ̮ầʢ̵ầf˒˥̑ʢᵜầăМΎϒ˥ʢΒʐȶᵛầʄʢ̵ςΒͅầЅầʐʢΒʢʄ˒ȶầʢ̵ầ̑ȶầ̑ϒʄ˒ȶầʢ̵ςΒʢầ̑ͅαầΆΒͅЅʢʄςͅαầˈ̑ͅɽȶ̑ʢαᵜầמפשןᴾ
ᵜầמממנ ̮ʦΒ˥ʄȶầʢ̵ầšͅϳ˥̮˥ʢ̵ςͅᵜ

qϒΒȷ̵ầǉȶ̵˒ϒʢМȶᵛầËᵜầᴤקןמנᴥᵜầᵎă̵αʢΒʄ˥̵͋ầ̑ȶɽͅΒȶ̑ầʢ̵ầʢ̑ầαʢʄςͅΒầΆϙɽ̑˥ʄͅầʢ̵ầf˒˥̑ʢᵟầʄ̵ͅςΒȶςͅαầЅầʄȶ̑˥ʐȶʐầʐʢ̑ầʢ̮Ά̑ʢͅᵏᴥ ầ|̵ầǉᵜầȓȷ̶ʢМầЅầăᵜầƼ́ͅȶαầᴤ|ʐαᵜᴜᵛầ|̮Ά̑ʢͅầƴϙɽ̑˥ʄͅầʢ̵ầ
f˒˥̑ʢᵟầᴘǗΒȶɽȶ́ͅầʐʢʄʢ̵ςʢầʢ̵ầʢ̑ầ|αςȶʐͅᴕầ Άϒ̵ςʢαầΆȶΒȶầϒ̵ầʐʢɽȶςʢᵜầǉȶ̵ς˥ȶˈͅᵟầÇŖ fǉžᴭÇϒ̵ʐȶʄ˥̵͋ầǉ̑ͅᵜầƼʢʄϒΆʢΒȶʐͅầʐʢầ˒ςςΆᵟᴭᴭϷϷϷᵜʄʢ̵ςΒȶααᵜϒςȶ̑ʄȶᵜʄ̑ᴭʐͅʄαᴭΆϒɽ̑˥ʄȶᴱ
ʄ˥̵ͅʢαᴭŖ˥ɽΒͅᶉןᶉ|̮Ά̑ʢͅƴɽ̑˥ʄͅʢ̵f˒˥̑ʢȃq˥ˈ˥ςȶ̑ᵜΆʐ˃

|ʄ˒ʢϳʢΒΒˮȶᵛầšᵜầᴤעששןᴥᵜầ ̵ς˥˒˥αςͅΒ˥ȶầʐʢầϒ̵ầ̑ϒʄ˒ȶʐͅΒầᴤf̑ͅςȶΒ˥ͅầ^̑ʢαςầענרןᴾמששןᴥᵜầŖ̮ͅầʢʐ˥ʄ˥̵ͅʢαᵜ

Ç̑ͅΒʢαầũȶϳȶΒΒʢςʢᵛầËᵜầᴤרןמנᴥᵜầǣ̵˥ʐȶʐầЅầ ϒς̵̮ͅͅˮȶầα˥̵ʐ˥ʄȶ̑ầʢ̵ầᵎς˥ʢ̮ΆͅαầʐʢầʄΒ˥α˥αᵏᴥ ầǣ̵ȶầ̑ʢʄςϒΒȶầʄ̵ͅʄʢΆςϒȶ̑ầʐʢαʐʢầ̑ȶầ ˈΒϒΆȶʄ˥̵͋ầũȶʄ˥̵ͅȶ̑ầʐʢầ|̮Ά̑ʢȶʐͅαầÇ˥αʄȶ̑ʢαầ
ᴤ ũ|ÇᴥᵛầרצשןᴾצקשןᵜầǗʢα˥αầΆȶΒȶầͅΆςȶΒầȶ̑ầˈΒȶʐͅầʐʢầšȶˈˮαςʢΒầʢ̵ầß˥αςͅΒ˥ȶầʐʢầf˒˥̑ʢầf̵ͅςʢ̮ΆͅΒȷ̵ʢͅᵛầǣ̵˥ϳʢΒα˥ʐȶʐầ ̑ɽʢΒςͅầßϒΒςȶʐͅᵛầǉȶ̵ς˥ȶˈͅầʐʢầf˒˥̑ʢᵜ

ÇΒˮȶαᵛầƴᵜầᴤרממנᴥᵜầŖͅαầqʢαȶ˃ˮͅαầʐʢ̑ầα˥̵ʐ˥ʄȶ̑˥ᾳ̮ầʢ̵ầ̑ͅαầ˥̵˥ʄ˥ͅαầʐʢ̑ầα˥ˈ̑ͅầȍȍăᵜầfŖ fǉžᵜ
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α˥̵ʐ˥ʄȶ̑ầʢ̵ầʢ̑ầ̵ʢ̑ͅ˥ɽʢΒȶ̑˥ᾳ̮ầʄ˒˥̑ʢ̵ͅᵜầשקשןᴾקןמנầᴛΆΆᵜầפפןᴾצקןᴥᵜầ|ʐ˥ςͅΒ˥ȶ̑ầ ̮ʦΒ˥ʄȶầʢ̵ầšͅϳ˥̮˥ʢ̵ςͅᵜ
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ƼͅМȶαᵛầŇᵜầЅầšȶ˥̑̑ʢςᵛầ ᵜầᴤשןמנᴥᵛầᵎ|̵ςΒʢầ̮ȶΒʄ˒ȶαᵛầΆ̑ʢɽ˥αʄ˥ςͅαầʢầ˥̵˥ʄ˥ȶς˥ϳȶαầʐʢầ̑ʢЅᵟầ˥̵̵ͅϳȶʄ˥̵͋ầʢ̵ầʢ̑ầΒʢΆʢΒςͅΒ˥ͅầʐʢầʢαςΒȶςʢˈ˥ȶαầʐʢ̑ầ̮ͅϳ˥̮˥ʢ̵ςͅầũͅầšȷαầ Çƴầʢ̵ầf˒˥̑ʢầ
ᴤףןמנᴾרןמנᴥᵏv ầăМΎϒ˥ʢΒʐȶαᵛầרףᵛầןᴾןנ

Ȇ˥̵̵ᵛầƴᵜầᴤףממנᴥᵜầǗʢ́ʢʐͅΒʢαầʐʢầ̑ȶầΒʢϳ̑ͅϒʄ˥̵͋ᵜầŖͅαầςΒȶɽȶ́ȶʐͅΒʢαầʐʢầȓȶΒϒΒầЅầ̑ȶầϳˮȶầʄ˒˥̑ʢ̵ȶầȶ̑ầᾳʄ˥ȶ̑˥ᾳ̮ᵜầŖ̮ͅầʢʐ˥ʄ˥̵ͅʢαᵜầᴤžΒ˥ˈ˥̵ȶ̮̑ʢ̵ςʢầΆϒɽ̑˥ʄȶʐͅầʢ̵ầצרשןᴥᵜ
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